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Presidencia de! Conseje de ^ínlsfroi:
Hml decreto nombrando Presidente de la 

Comisión Protectora de Id producción na
cional, á I), Joaquín Sánchez de Toca, ex 
Ministro de Im Corona,—Página 450,

ü'mSsterfo de Gracia y Justicia:
P m l decreto {rectificado) disponiendo que el 

día 1,^de Junio próximo empiecen á funcio
nar los Juzgados de primera instancia y de 
instrUcdión de Ceuta y Melilla; dictando 
reglas para el nómhramiento del personal 
de estos Juzgados y para la designación 
de adjuntos de los Tribunales municipa
les de dichas poblaciones*, modificando el 
articulo 18 déla  Ley de 5 de Agosto de 
1907, en el sentido de que el Tribunal mu
nicipal conozca en materia civil, cuando 
sean moros los demandados, de las de
mandas cuyo valor no exceda áe 1.000 
pesetas;^que el procedimiento en los Trihu- 
tíales municipcdesy tanto en los juicios ci
viles como en los de , faltas, sea gratuito 
y berbdl, y qué los fallos dictados por d i
chos Tribunales en asuntos en que los in
teresados sean moros, no puedan ser ape- 
íadóa ante otro Tribunal de ninguna, ju- 
fiádm éién^Fágm as 450 y 451,

Otro disponiendo que á los penados trans
feridos de Cmta para trabajar en las 
obras del Búeso, se tes considere como 
á los de aquélla Plaza que obtuvieron 
pase de libre cwéulación, para los efectos 
áe libertad condicional:, y siempre que¿re
únan las condiciones que se mencionan,-^ 
Página 451,

Otro disponiendo 0 e  él examen y  depúra

los individuos de las Carreras judicial y  
fiscal y sus áuxiliares, estén encomenda
dos á un superior organisnio que se deno
minará Conse^^ judiciál, designando lós 
que han, de constituir dicHú Consejó jud i
cial, fijando laé cUribúciones del mismb y  
determinando la  forpia(del ingreso, ascen
sos y traslados de los funcionarios de las 
Mencionadas Úarrerás judicial y flséál.— 
Páginas 451 ¿ 453:

ÉSBlsItríe ti» Sii’e m  ' -
P/eal decreto disponiendo cese en el óargo de 

Capitán General áe la ̂ octava Éegíón y 
pase á la Sección de Reserva del Éstado 
Majfor General dM Éjército, él Teniente 
Qemral B, Luis Machmma y Benavidet. 
P á g im m .

Otro nombrando Capitán General de la. oc
tava Región, al Teniente General Ánte- 
ro Rubín y Éoment,—Página 454,

Otro promovimdq al empleo de Teniente Ge
neral al General de dwieión B. Luis Mar
tí Barroso.—Página 454,

Otro ídem M  empleo d**. General.. de división 
al gmeral de brigada D. Fernando Jáu- 

' dénes y 'Gómez,-"Páginas 455,'- 
Otro ídem' di empleo de General de brigada, 

al Coronel de fnfardería á.lejandr9 
- Berna Soler,—■ Páginas 455 . y 456.
Otro disponiendo. pase á la Sección de Re

serva del Estado Mayor General dsl Ejér
cito, el Teniente General B. Santiago Miaz 
de üevalloB y Yisgrés.—Página 456,

Otro promoviendo al empleo áe T&ni&ntB Ge
neral, al- General de división D, Joaquín 
CmUllo y. López— Páginas 456 y 457, ., 

Otro ídem al empleo de Gmeral de división, 
al General de brigada B. Yentura'Fon- 
tán y Pérez de Santamarina,-—irdginas 

. 457 y 458.
Otro ídem al empleo de General de brigada, 

al Coronel de Edado Mayor 3 ,  Alfredo 
Sierra y Aguado,—Páginas 458 y  459, 

Otro disponiendo cese en el cargo de Consé- 
jera del Supremo de Guerra y Marina, el 
Yicealmiráhie dé Va Armada, en' siiua- 
x̂ háñ̂ dé tesh'Vd, Di, Oréstes García de Paa- 
din y García,—Página 453, ... -

Otro nombrando ' Consejero ■ del Supremo de 
Gmrf'a y 'Marina, al Yiqmlmirante ,de la ■ 
Armada D. .Mantón Edrada y Úatoira — 
Página 459,

Otro concediendo libertad eondictonml al có- 
rrigendo de ]la Pmiteúcíaríá m-Uiiar de 
Máhón, Magín Soler Trobál, —Página 
459.

ülnlsierio de iacleisSa:

Real decreto jubilando, á su instancia, por 
imposibilidad física, á D. Enrique Ochan
do y López, Jefe de Adminidración de 
tercera cljdse dél Cuerpo dé Abogados del 
Estado.—Página 459,

Wro koM rárido Jefe áe Adminisiración áe 
iércera clase dél Cuerpo de Ahogados dél 
Estado, á B, Juan Amoretii y Carbonero, 
J^é  de Negociado de primera clase dél re
ferido Cuerpo.—Fúfgtna 459, 

piro nombrando, por translación. Delegado 
dé Háéienda en la provineía de Caste
llón, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D.i Cruz Colla
da y López,—Página 459,

Otro nombrando Delegado de Hacienda en 
la  provincia dé Avila, con la categoría de 
Jefe de Admimstrafsién áe tercéra dase,

en comisión, á B. Leopoldo González Za^ 
bala, qm  lo es en la de Alicante, con la 
de Jefe de Adminisiración de segunda,"-^ 
Página 459,

Otro nombrando, por traslmión, BeUgado 
de Hacienda en la provimia de AJimnte, 
cania categoría Jefe • Administra
ción de.segunda. clasef-en comisión, é .don 
Angel Yeta-Hidalgo 'y . Burriél, Jefe -de 
Secciúñ de la Dirección Gmerád de Con- 
trihucÍGneB.^r-Bégina,459, ^

Giro nC'inbraíidí'^ J^fs dé Sección de la Di- 
íú'Cia.i Gmeral ¿4- ■P&nir-ibn.cigm% ¡a .

de Jefe m  ■ Adminisiración de 
cíaBe, á D. E u ^^ jo  Rodríguez y  

r\L/: la E l i e  ‘a, Tê -cr̂ yfi2 áe la Fa-
h, N'ioioncd de la .Moneda f -  Timbre^ 
con la.de Jefe éc.Admirddració'n ábterce
ra,—Página 459,

Otro nombrando, por iraMación, Tésorerú 
áe Id Fábrica Nacional de la Moneda ij 
Timbré, con la cdlsgoríd de Jefe áe Aá̂ - 
minisiracién de tercera clase, á Jj, Eduar-' 
do de líiana y Sánchez.: de. Vargas,. Jefe 
de Sección de la Subsecretaría, Secretario 
del TribuHdl gubernativo de esté Ministe- 
rio,"TPágina 459,

Oka npmbrandq Jefe de,Sección^ de la Sub
secretaría, Sécretmrió del Tribunal guber- 
ndiivo dé éste ’ÜiMstério, Con la cáiegoría 
de Jefe de Administración de tercera da- 

' se, á D. Ricardo Cimerqs: y Muillén, . Se
cretario de. la .Junta.Glíisifícad^ra de las 
Ohligaciúhes procedentes de Uiframar, 
con la de Jefe de Adminisiración de cuar
ta.—Página '460.

Otro ídem Jefe de Sección de I® Bubsccrém- 
ría, Secretario de la Júrda Clasificadora- 
de Obligaciones pr&cedentes de Ultra
mar, con ia categoría de Jefe de Ádníinis- 
iracién de cuarta., .élmé, á . B..,, 'Miguel de 
Asucpy Campos, Subinspector de Hacien
da, Jefe de Negociado de primera clase. 
Página 460.

W S tsr le  de la @«&«nisel¿B;
Redi decreto disponiéndo se provea por con

curso el cargo áe Subinspector general de 
Sanidad,—Página 460,

Éiillieiílo MÉiveta y  lustiola:
Real orden admitimdq á B. Ricardo Per- 

manyer y  J^ats, Notario de Barcélonq, la 
renuncia dél cárjjo de Yocdl dél Tribunal 
de opostcíónés éntre Notarios, y nombran
do para értstituirle á D, Manuel Borrás y  
de PalaUf también Notario de la mencio
nada capital,—página 460,

Ministerio de la Querrá:
Real orden disponiendo se devuélvan á los 

{individuos ̂  se meneionm las camtida'
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ded qu& se indicanj Iüb cuales ingresctro^i 
pam  reducir el tiempo de servfcm en filas. 
Páginas 460 y 461.

W silW i m
PeaJ orden disponiendo se proceda é la ce

lebración de un concurso para la cesión 
al consumo nacional de la harina que 
pudiera importarse, y cuyo concurso ss 
ajustará á las reglas que se publican.^-- 
Páginas 461 y 492,

Admlnisfracléfii
Marina.—Estado Mayor CJeBtrg].—Com;o- 

caioria para ingreso en ki Escuela de 
Aprendices marineros.   Página 462. '

HaoibnIjA.—Dirección dé la Deli
ra  y Clases Pasiva — liado de la 
subasta para la adqui í / amortim- 
cién de la Deuda perpei í 4 por í ÜO 
interior.—Página 463.

GrOBEEÑACiÓN. ~  Inspeccióli general de 
Sánidad.— Comwcando á concurso- paro

proveer el cargo de Subinspector general 
de Sanidad.—Página 463.

FoMENTO.—Dirección General de Obras 
Públicas.— Circular diciando reglas para 
qm por los Ingenieros Jefes de Obras Pú
blicas de las provincias se formen planes 
encaminados á que se ejecuten oht as para  
proporcionar trabajo á los obreros.—Pá
gina 463.

Servicio Central Hidráulico.—Anumiando 
haber sido abierta una información pú
blica acerca del proyecto de encaiizamien- 
to del rio Guadalfeo, para la defensa de 
las vegas de Motril y Salobreña.—Pági
na 468,

Á.-mxo 1,®—B o lsa ,—O b servatorio  Gen-
THAL Ms TEOKOLÓGíGO, — SüBASTAS, — 
Administración Proyinoial. — Admí- 
NíSTRACiÓN Municipal.—Anuncios ofi- 
CiAi-ES de la Compañía de los Caminos 
de Sierro del Norte de España, Sociedad 
Hidráulica Saniillama, Banco de España 
{Badajos y Xas Palmas), Cooperativa

EUdra Madrid, Compañía minera de 
Sania Ana. Compañía de los Ferrocarri
les estratégicos y secundarios de Alican
te, La Papelera Española, Compañía 
Trasailéntica, Sociedad de seguros La  
Polar, Socisdad de. Aguas de Linares '§ 
Compañía de InduBÍria y de Minas.—■ 
Santoral.—Espectáculos.

Anei’o 2,®—Edictos,—Cuadros estadís
ticos DE

Instrucción P ública.—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís> 
tico.^Xá(íaííos de los nacimientos, matri
monios y defunciones, ocurridos en las 
provincias de España durante el mes de 
Febrero del corriente año.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus musas, ocurridas en las ídem id., 
durante el mes de Febrero del año ac
tual

Axstexo 8.®—Tribunal Supremo. — Sala
DE LO OONTENOIOSO-ÁBMIMIBtRATSVO.— 
Pliegos 36 y 37.

m r t e  o f ic ia l
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S. M. el Rey Db'n Alfonso XIII (q.D.g.), 
®. M. la B^ina Doña Victoria Eugenia 
y SS. RR. el Príncipe de Asturias ó 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
ínás personas de la Augusta Real Fa
milia,

f  n m m  d e c r e t o
En virtud de lo dispuesto en el Decreto 

de 12 del corriente, reorganizando la Co
misión Protectora de la producción nâ  
cional,

Vengo en nombrar Presidente de la 
misma á D. Joaquín Sánchez de Toca, ex 
Ministro de la Corona.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El de! Consejo do Ministros,

Hanud García Prieto.

' i l is f l l io  i i  W l  f  lüSTICIl

Habiéndose padecido un error de copia 
al publicar en la Gaceta del día t5 
del actual el siguiente Real decreto, se 
reproduce de nuevo debidamente rectifi
cado.

EXrÓSI€IO®l 
SEÑOR; La Ley do 8 de Marzo últi

mo, al disponer que en Ceuta y Melilla y 
sus respectivos términos municipales, se 
crearan Juzgados de primera instancia y 
de instrucción, con idénticas facultades 
y competencia que los demás de la juris
dicción ordinaria en el resto de España, 
ordenó también que la Justicia rouníci^ 
Pal en dichas ciudades estuviese á cargo

de los Juzgados y Tribunales determi
nados en la Ley de 5 de Agosto de 1907; 
pero teniendo en cuenta con sabia pre
visión las dificultades que pudieran pre
sentarse al cambiar el régimen que en el 
orden judicial establecía el Código de 
Justicia Militar para aquellas Plazas, fa
cultó al Gobierno para suspender, previa 
audiencia del Consejo de Estado, la apli
cación de la ley de Justicia municipal, 
tanto en lo que se refiere á la competen
cia de los Tribunales municipales, como 
en lo relativo al nombramiento de los 
funcionarios que han de constituirlos.

Formulada la correspondiente consul
ta al Consejo de Estado, este Alto Cuer
po ha emitido su dictamen en el sentido 
de que procede hacer uso de la autoriza
ción coaeedida por la ley, aprobando las 
propuestas formuladas en ©I expediente 
instruido al efecto.

Las principales modificaciones que ©n 
ellas se introducen, consisten, por lo que 
se refiere al nombramiento de los Jueces 
y Fiscales municipales, en que se pres
cinda del orden de preferencia estableci
do en el artículo 3.® de la Ley, y sé atien
da principalmente más á la competencia 
profesional, al arraigo y prestigio ©n la 
localidad, ó sea á las circunstancias que 
©numera el caso quinto del citado artícu
lo; y además, que antes de que los nom
bramientos hechos por las respectivas 
Salas de gobierno, se sometan á la apro
bación del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

También, y con objeto de dar la debida 
intervención en este orden de la justieia 
á las razas mora y hebrea, de tanta im 
portancia en aquellos territorios, se or
dena que los adjuntos del Tribunal mu
nicipal pertenezcan á dichas religiones 
cuando también las profésen los intere
sados ©n los juieios.

Respecto de la competencia de loá Tri- 
bimaies municipales^ cuando seani moros

los que ante ellos comparezcan, siquiera 
como demandados, se amplia hasta 1.000 
pesetas la cuantía de la demanda, so 
prescribe que ©1 procedimiento sea gra
tuito y verbal y se prohibe que las reso
luciones de estos Tribunales sean apela
bles ante ningún otro.

Tienden estas medldás á hacer más fá
cil la sustitución del régimen vigente, 
muy singularmente del Juzgado de mo
ros que viene funcionando en Melilla.

Tal es ©1 alcance del adjunto proyecto 
de Decreto que el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M.

Madrid, 14 de Mayo de 1917.
«BÑOR: ^ \

A. L. R. P. de T. M., |
Trinitario Ruiz y Yalarino.

RBAií
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión permanente del Consejo 
de Estado y con el parecer dé Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Juzgados de primera 

instancia y de instrucción de Ceuta y Me- 
lilla, creados por la ley de 3 de Marzo ú l- . 
timo, comenzarán á funcionar en 1.° de 
Junio del corriente año.

Art. 2.*̂ Los funcionarios que hayan 
de desempeñar los expresados Juzgados 
se nombrarán por el Ministerio de Gra
cia y Justicia entre los que reúnan las 
condiciones que previenen las disposi
ciones vigentes, háciéndose la designa
ción de los Secretarios judiciales sin su
jeción á los turnos establecidos para los 
nombramientos en el Real decreto dé 1.® 
de Junio do 1911, modificado por el de 3 
de Abril de 1914.

Art 3.® Para los- nembramieiitos' de 
Jilecos y Fiscales municipales ̂ y sus- su
plentes quedaráji ©n suspenso las prefe
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rencias establecidas en el artículo 3.̂  de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907, y se aten
derá principalmente á las circunstancias 
que determina el caso 5.® de dicho ar
tículo, armonizándolo con lo que dispo
ne el artículo 3.® de la Ley de 3 de Marzo 
último, respecto de los que tengan el Di
ploma del Centro de Estudios Hispano- 
MarroquíeSa

Art. 4.® Los Jueces de primera instan
cia y de instrucción de Ceuta y Melilla y 
las Balas de gobierno de las Audiencias 
de Sevilla y Granada, constituidas en la 
forma que previene el artículo 5.® de la 
vigente ley de Justicia municipal, proce
derán con la mayor rapidez posible á ha
cer las propuestas y nombramientos, res
pectivamente, para los de Jueces y Fisca
les municipaies. Los nombramientos 
acordados por las Salas de gobierno se 
pondrá en conocimiento del Ministro de 
Gracia y Justicia, y no tendrán eñcacia 
hasta que por él sean aprobados^

Art. 5.® Para la designación de Ad
juntos de Tribunales municipales se for
marán tres listas: una de españoles, otra 
de moros y otra de hebreofe, cuidando de 
que en las dos últimas figuren únicamen
te los que tengan suficiente arraigo y 
condiciones de prestigio entre sus corre
ligionarios. Los Adjuntos habrán de per
tenecer á las razas ó religiones de los in- 
leresados en los juicios, y cuando en és
tos intervengan españoles y moros ó he
breos, un Adjuntá será español y otro 
moro ó hebreo; si son únicamente moros 
y  hebreos, los Adjuntos pertenecerán á 
estas dós razas, y si hubiere interesados 
pertenecientes á las tres nacionalidades, 
un Adjunto será español y el otro será 
moro ó hebreo, designando la suerte cüál 
de los dos ha de formar parte del Tri- 
bunal. ^

Art. 6.̂  El artículo 18 de la Ley de 
5 de Agosto de 1907, se modificará en 
el sentido de que e l Tribunal municipal 
conocerá en materia civil, cuando sean 
moros los demandados, de las demandas 
cuyo talor no exceda de 1.000 pesetas, y 
que la competencia de dicho Tribunal, 
determinada én el caso tercero del cita
do artículo se extienda á todas las cues
tiones que surjan en ferias y mercados 
entre compradores y vendedores dé éüál- 
quier mercancía.

Art, 7.̂  El procedimiento en los Tri
bunales municipalée, tanto eii los juicios 
civiles coiho^n ldsúe faltas^ siempre 4 ^e 
los intéresádos éh ellos sean úhicameiíte 
moros, será gratuito y exclusivamento 
verbal, no escribiéndose sino una sücin- 
ta acta de lo ocurrid© en el juicio, en la 
que so haga constar sólaménto la fecha 
del juicio, el óbjéto de éste, los nombres 
dé las partes y dei Tribunal y el fallo re
caído,

Art, 8.® Los fallós dictádos por ©I Tri
bunal municipal, en asuntos en que to
dos los interesados sean motos, no po
drán ser apelados ante otro Tribunal de 
ninguna judsdiccióhr
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Art, 9.® Por el Ministerio de Gracia y  
Justicia se dictarán las disposiciones ne
cesarias y se resolverán las dudas que se 
susciten para la ejecución del presente 
Decreto.

Bado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz y ^

SBÑOK: La ley de 23 de Julio de Í914, 
que estableció el beneficio de la libertad 
condicional, está produciendo resultados 
que corresponden á los fines para que se 
dictó; siendo al Ministro que suscribe 
grato el consignarlo para satisfacción de 
,'SUS antecesores en ©I cargo y de las Co- 
misioñes Asesora y provinciales, que co
adyuvan con el mayor celo al éxito hasta 
ahora obtenido.

Tratándose de una institución nueva 
én nuestra Patria, no es extraño que ha
yan surgido casos no previstos en la ley 
y que conviene resolver.

Es el más importante, por la justicia 
que entraña, ©1 relativo á la situación d© 
los penados transferidos de Ceuta por 
orden dé la Dirección General de Prisio
nes, para dedicarlos á obras de carácter 
público en el Dueso, y que por este tras
lado perdieron la posibilidad de adquirir 
las condiciones para ser declarados li
bertos.

Es también cierto que estos penados 
en su nuevo destino trabajaron en obras 
del Estado, como lo hacían sus compañe
ros en la Colonia de procedencia.

Entiende, pues, el Ministro que suscri
be que es équitativo y  justo colocar á los 
penados que se hallan en la situación in
dicada, en iguales condiciones pará ob
tener el beneficio de la libertad condicio
nal que los que permanecieron ófi Ceuta, 

Fundado en tales razones, tiene el ho
nor de proponer á V, M. el siguiente pro
yecto. '

Madrid, 15 de Mayo de 1917,

A L. R. P. de V, M., 
Trinitario Ruiz y Talarino.

m m  B m m m m  
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia,
Véngo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A los penados trans- 

féridos de Ceuta para trabajar en las 
obras del Dueso, se les considerará coino

de libre circulación, para los efectos dé 
la libéríád condicional establecida por la 
Ley de 23 de Julio de 1914, y podrán ser 
própüéstós para el beneficio que la mis
ma concede, si por su conducta ló mere
cen, cuándo sólo les falten por extinguir 
seis años de sus condenas como máxi
mum ó hayan extinguido las tres cuar
tas partea su|etos |í iratamiénío pehíteíi-
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ciarlo, no incluyendo en este cómputo eí 
tiempo de indulto que hayan obtenido.

Dado m  Palacio á quince de Mayo de 
mil novecientos diedBiet©,

; -ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jiisticia,

Trinitario Kuiz y Valarino.

MKFOmQiOÉ
SEÑOR: La suprema aspiraclén'©b lo

tocante á la Administraei^n de ju^ti 
principal y más sólido fundamento dsi 
orden social ©s que aquéllos que la ad
ministran ó promueven, reúnan laa í oa- 
diciónes de saber, justiñcacion ó inda- 
pendencia que avaloran el ejerdcdo 
su augusta función ante la conciencia 
pública, ávida de encontrar positivas ga
rantías en-el choque de intereses y en ia 
solicitud d© reparaciones que á dís^rio íí?' 
someten á los Tribunales y Juzgados, l̂ a 
imperfección de los hombres refluye  ̂o- 
br© las leyes, pues por mucha qua se a la 
previsión del legislador, no le es dal>let 
evitar que lá corruptela, el abuso y al 
ambicioso designio s© filtren por entre 
los preceptos mejor orientados. De alii la 
necesidad, á que solícitamente han acu
dido mis preclaros'' antecesores de poiiar 
limitaciones y fijar reglas para atajar im  
mal que se trocaba en demérito de Im  
prestigios y ©n desaliento de loa preterí-" 
dos de la fortuna. For lo' qu© respecta á- 
la competencia de los fuMcionarios, el 
sistema de ingreso por rigurosa oposi
ción, á cambio de algún inconveniente, 
ofrece gran suma de ventajas y parece, 
por hoy, insustituible. La justificación y  
la independencia son cualidades que de 
ordinario se daíi la mano y que requie- 
réti la ásidua tutela de los Poderes pú
blicos para que en todo momento se ha
llen protegidas y defendidas contra toda 
ciase de sugestiones, siquiera sea forzo
so reconocer que la Magistratura y Judí^ 
caturá españolas, como institución, tie
nen una honrosa historia; pero ©1 peligro 
existió y existe y, para precaverlo, se con
sideró con acierto que @1 remedio más 
expedito y eficaz era encauzar dentro de 
estrechos límites las facultades ministe
riales relativas á nombramientos y as
censos.

En 24 de Septiembre de 1889 se dictó Im 
primera disposición reservando para la 
antigüedad e l turno tercero de los esta- 
bleeidés en los artículos 41 al 45, ambos 
ihclusive, de la ley adicional á la Orgá
nica, que ésta declaraba de libre elección. 
Desde la indicada fecha, con intervalos 
más ó menos largos, viene acentuándose 
esé criterio hiásta llegar al estado actual, 
en que por Real decreto de 20 de Junio 
dé 1912, conflrníado en esa parte por el 
de 30 de Marzo d© 1915, se ordenó que el 
ascenso por antigüedad en todos los tur
nos se extendiera hasta obtener la cate
goría de Presidente de Sala de fuera de 
Madrid y Barcelona,, El pensamiento fuó 
isegurameaí© laudable y provechoso, pero
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sólo como remedio heroico, porque ed« 
gido en norm a permanente, impide que 
se utilicen aptitudes especiales en cargos 
que las exigen, desfigura por completo 
los |?rec0ptos de las leyes hoy vigentes, 
m ata las iniciativas y los estímulos y so
mete el movimiento de las escalas á una 
acción inconsciente y fortuita aneja  ̂
todo automatismo. Aun así, no m  decidi
ría  el que suscribe á proponer á V, M. la 
m odiñcación de las disposiciones exis
tentes si no abrigara la convinción df?' 
que hay medio expedito de el
ideal de aproximación á la norm alidad 
que reijresentan las leyes orgánicas, sin 
el menor riesgo-.de que la arbitrariedad 
j  oí favor esterilicen la lionradoss del pro
pósito ni estorben lus fin do prudente 
selección y depurac a  del personal en 
la  estricta m-odida indiíspensable para sa
tisfacer las exigencias del mejor servido 
y  alentar las esperanzas d© aquellos á 
quienes anim a una vocadón extraordi
naria.

La Oomisión permanente d é la  general  ̂
de Codiñcaeión, cumpliendo la misión 
que le fue encomendada, redactó varios 
proyectos, entre ellos, ei da . reforma de 
las leyes orgánicas que coa los demás fuó 
presentado á las Cortes por el Gobierno, 
sobre ©I cual proyecto orgánico emitió 
dictamen favorable la  Comisión nom bra
da al efecto por ©i Congreso de los Dipu
tados. Form a parte de aquél un organis
mo denominado Consejo judicial, com
puesto ©n su mayoría de personas extra
ñas á la Administración de justicia, y 
que p e r su alta representación oficial ó 
corporativa se hallan investidas de auto- 
Mdad y de títulos indiscutibles en la es
fera de actuación á que son llamados. 
Las prnicipales atribuciones de ese Con
sejo Bon: evacuar todas las consultas que 
lo's someta ©1 Gobierno; form ular cuan
tas propuestas estime convenientes para 
la  buena marcha de la Administración 
de justicia; proponer los funcionarios 
Judiciales y fiscales que deben ser pro
movidos en los turnos de ©lección, y sig
nificar ia conveniencia de que se giren 
•visitas de inspección, y examinar su re- 
?sultado, haciendo las consiguientes, p ro 
puestas, tanto respecto al personal como 
á los servicios. Coa esta salvaguardia, los 
ítutores del proyecto proponen, y la Co
misión del Congreso acepta, la apertura 
de tam o s de elección, de que sólo po
drán ser objeto los que hayan sido decla
rados aptos para  el ascenso por el repe
tido Consejo judicial; pero el trabajo re 
sultaría incompleto si no se incluyera en 
la reforma el Secretariado de las Audien
cias, y á ©sa necesidad se atiende, tom an
do en consideración lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno y de entera 
conformidad con su dictamen. Basado en 
esos moldes, y garantido el que suscribe 
por ia excepcional autoridad de las enti
dades antes nombradas, cree rendir ho
menaje á deberle»? del eargb con que

S. Ai. se dignó honrarle, presahlando á la 
Keal aprobación el adjunto proyecto.

Madrid, 18 de Mayo de 1917.
SEÑOR:

_ f A  L, R. P. de V. M., 
Trinitaria Eaiz y Trfarinó.

SyEAL DSOEETO
A propuesta del Ministro dé Gracia y 

Justicia,.
Yüago en decretar lo siguiente:
Artículo 1.*̂  El examen y depuración 

de las condiciones personales de todos 
los individuos d© las Carreras Judicial y 
Fiscal y  d© süs Auxiliares estarán ©nco- 
Mendados á un superior organismo, que 
S© denominará Consejo judicial.

Art. 2.® Constituirán el Consejo judi
cial el Presidente del Tribunal Supremo, 
que lo será de dicho organismo; el Fis- 
eal y un Magistrado del mismo Tribunal, 
designado el último por la Sala de go
bierno, el Decano del Colegio de Aboga
dos de Madrid, el de la Facultad de De
recho de la Universidad Central, el Pre
sidente de la Real Academia de Juris
prudencia y un Vocal de la Comisión ge
neral de Codificación, designado por la 
permanente. Ninguna de estas personas 
pueden ser sustituidas en el Consejo ju
dicial por las que fuera de él las repre
senten. Los individuos del Consejo judi
cial no podrán ejercer la Abogacía ante 
los Juzgados y Tribunales, y en el caso 
de que algunos de los Vocales la ejercie
ren, serán sustituidos en la siguiente 
forma: el Decano del Colegio de Aboga
dos por los ex Decanos, comenzando por 
el antecesor del sustituido, y[así sucesiva
mente. En defecto de éstos, ó porque to
dos ejercieran la profesión, será propues
to por la Junta d© gobierno un Abogado 
del Colegio que no ejerza y que durante 
©1 tiemp© que haya ejercido hubiera 
completado las condiciones para poder 
ser nombrado Magistrado del Tribunal 
Supremo en el turno cuarto de los esta
blecidos por el artículo 144 de la ley Or
gánica.

Al Decano d© la Facultad de Derecho 
le sustituirán los Catedráticos numerarios 
dé dicha Facülfád por el orden de anti
güedad, y n í Presidente de la Real Aca
demia de Jurisprudencia los ex Presiden
tes, comenzando por el antecesor del que 
desempeñe el cargo, y si no hubiera nin
guno en cpndiciones, por el que sea ó 
haya sido Vicepresidente primero, obser
vándose el mismo orden de sustitución.

Art. 3.® Ej, Secretario de este Consejo 
será nombrado y separado, en su caso, 
por el Gobierno, á’ propuesta del Conse
jo, entre funcionarios de la Carrera judi
cial y fiscal con categoría d© Magistrados 
de Audiencia Territorial, por lo menos. 
Jefes de Sección de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia y Secreta
rios de Sala y de gobierno del Tribunal 
Supremo. Para la constitución del Gpnse- 
|0  01 Gobierno designará un funcionario

de alguna de estas clases que desempeñ 
interinam ente la Secretaría hasta que, 
constituido aquél, eleve al Gobierno la 
propuesta de quien haya de ejercer ©1 car
go con carácter definitivo.

Art. 4.® Los nombramientos del don- 
sejo judicial se harán por Real decreto.

Art. 5.̂  Las atribuciones del Consejo 
judicial serán:

1.̂  Evacuar todas las consultas que le 
someta el Gobierno.

2,a Formular cuantas propuestas esti
me conveniente para la buena marcha de 
la Administración de justicia.

8.̂  Proponer, en su caso, los funcio
narios judiciales y fiscales que deban ser 
promovidos en los turnos de elección.

4.® Significar la conveniencia de que 
se giren visitas de inspección y exami
nar el resultado de ellas, haciendo las 
consiguientes propuestas, tanto respecto 
al personal como á los servicios.

En todo caso las visitas de inspección 
se verificarán en la forma que determina 
la vigente ley Orgánica. La Memoria que 
forme el Inspector será remitida al Con
sejo judicial.

5.® Comunicarse por conducto de su 
Presidente con las Autoridades judiciales 
y con los demás Centros y Corporaciones 
oficiales para todo lo relativo á la labor 
que constituye el primordial objeto del 
Consejo judicial.

6.̂  Todas las demás funciones que le 
asigne ©1 Gobierno dentro de las facul
tades que le confieren las leyes vigentes.

Art. 6.° Las propuestas de traslación 
de funcionarios que formule el Consejo 
judicial se entenderá que constituyen una 
de las circunstancias á que se refiere el 
caso 3.® del artículo 235 de la ley Orgá
nica.

Art. 7.® El ingreso en la Carrera ju
dicial se verificará por la categoría de 
Juez de entrada y por oposición, salvo 
los derechos que respecto de Ips Secreta
rios de Audiencia Provincial establece la 
ley adicional á Is Orgánica y se regulan 
en el presente Decreto. No obstante lo 
dispuesto en el párrafo anterior, el Go
bierno podrá nombrar Magistrado del 
Tribunal Supreinp ©h ©1 turno corres
pondiente á los Abogados y Catedráticos 
que reúnan las condiciones enumeradas 
en los sriículos 144 de la ley Orgánica y 
5Q̂ de la Adicional.

Se convocarán las oposiciones cuando 
sea necesario para que nuqca falten as
pirantes á la  Judicatura que puedan ser 
nombrados Jueces.

Art. 8.® A ios Juzgados de ascenŝ ^̂^̂^̂ 
término y cargos similares del Ministe
rio fisca l, serán propoyido§ en loís tur
nos primero y  segundo los que ocupen 
el número 1.̂  en la escala inferior inme
diata, y en ©I turno tercero, los que se 
hallen en 9I primer ir^ar de} eecal^fón 
de antigüedad de servicios de los de su 
©lase.

En el tumo cuarto será pirompvido uq
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funcionario de la categoría inferior in
mediata que contando dos años de servi
cio en elia y figurando en la mitad supe
rior de la escala haya sido propuesto 
para el ascenso por el Consejo judicial. 
Las vacantes de las categorías de Magis
trado de Audiencia Provincial á Presi
dentes de Sala de Territorial, de fuera de 
Madrid y Barcelona, ambas inclusive, se 
proveerán con sujeción á los siguientes 
turnos: el primero, en el funcionario más 
antiguo de la escala inferior; el segundo 
y cuarto, en el funcionario de dicha es
cala que reúna las condiciones que exi
gen los arlículos 43, 44 y 45 de la ley Adi
cional para la provisión de ios turnos se
gundos y haya sido propuesto para el as
censo por el Consejo judicial. El tercero 
en la forma que determina el artículo 8.® 
del Real decreto de 24 de Septiembre de 
1889. La apreciación de las notas desfa
vorables que puedan privar del ascenso 
en este turno, conforme á dicho precep
to, será función del Consejo judicial. No 
obstante lo dispuesto en los párrafos an
teriores, el Gobierno podrá hacer uso de 
la facultad que le conceden los párrafos 
terceros de los artículos 44 y 45 de la ley 
Adicional cuando el 'Consejo judicial lo 
proponga, respecto al funcionario á quien 
corresponda el ascenso. Las Presidencias 
de Sala de las Audiencias de Madrid y 
Barcelona y sus similares del Ministerio 
Fiscal se proveerán en la forma que dis' 
pone la Adicional entre ios declarados 
aptos para ser promovidos por el Conse
jo judicial.

Art. 9.® Las plazas de Magistrados del 
Tribunal Supremo, serán cubiertas con
forme á lo dispuesto en las leyes orgáni
cas. Cuando ocurra una vacante de esta 
clase, el Gobierno someterá á informe del 
Consejo judicial lista de los funcionarios 
de la Carrera judicial y fiscal, que tienen 
condiciones legales para ocuparla, y será 
requisito indispensale que este informe 
sea favorable al nombrado. Guando la 
vacante sea de Magistrado de Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, procedente 
de la Carrera administrativa, ó cuando el 
Gobierno quiera hacer uso de las facul
tades que para nombrar en la cuarta va
cante á persona ajena á dichas Carreras 
le concede el artículo 144 de la ley Orgá
nica y 50 de la Adicional, será también 
indispensable el infornie favorable y ra
zonado del Consejo respecto del que le 
sea propuesto por el Gobierno. Este infor* 
me se publicará á continuación del nom
bramiento.

Art. 10. A fin de llevar á cabo lo que 
se dispone en el artículo 8.®, el Consejo 
judicial formulará en la primera quince
na del mes de Diciembre de cada año lis
tas de los funcionarios de cada categoría 
que puedan ser ascendidos durante el 
año natural siguiente. Las listas se pu
blicarán en el Éoldin Oficial del Miniaierio 
de Oracia y Jmticia. Para estas propues- 

30 tendrán en ouenta los méritos que
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concurran en cada funcionario, muy sin
gularmente los que enumera el artículo 
170 de la ley Orgánica. Las referidas lis
tas no podrán exceder del 50 por 100 áe 
los funcionarios comprendidos en la mi
tad superior de cada escala. El Gobierno 
elegirá forzosamente para los turnos de 
elección entre los funcionarios compren
didos en dichas listas. Los que no hayan 
podido ser promovidos durante el año, 
perderán todo derecho si no figuran en la 
nueva lista que forme el Consejo judi
cial, el cual podrá eliminar de las listas 
durante el plazo de su vigencia al funcio
nario que, á su juicio, haya dejado de ser 
merecedor del ascenso.

Art. 11. Las Yicesecretarías de Au
diencias Provinciales se proveerán inte
rinamente en Aspirantes á la Judicatura 
y al Ministerio Fiscal que lo soliciten, 
dándose preferencia entre los solicitantes 
al orden de numeración en su escala, y 
si hubiera más de una á los de la más an
tigua.

Art. 12. Para las plazas de Secretario 
de Audiencia Provincial podrán ser nom
brados los que tengan esta categoría 
aunque no desempeñen dichos cargos, 
siempre que figuren ó hayan figurado en 
escalafón de los de su clase, y en defecto 
de éstos los Vicesecretarios en propiedad, 
por orden de antigüedad en su destino 
sin nota desfavorable en el expediente. Si 
no hubiere ninguno en estas condiciones 
se proveerán interinamente las Secre
tarías en Aspirantes á la Judicatura, por 
el mismo orden que establece el articu
lo anterior. Estos Aspirantes no podrán 
pasar á la Carrera judicial hasta tanto 
que les corresponda por riguroso orden 
en la escala del Cuerpo. Los servicios que 
los Aspirantes presten en Secretarías y 
Vicesecretarías de Audiencia Provincial, 
les serán de abono en el Secretariado pero 
no en la Carrera judiciah Sin embargo, 
cuando corresponda á un Aspirante que 
sirva interinamente una Secretaría ingre
sar en la Carrera judicial, podrá conti
nuar desompefíando la plaza de Secreta
rio si así lo solicitare, y desde esa fecha 
se le computarán los servicios como si 
los prestara en su Juzgado. Los Secreta
rios de Audiencia Provincial que hayan 
obtenido la propiedad de su cargo al am
paro de las disposiciones vigentes cuan
do fueron nombrados, podrán pasar á 
Juzgados de entrada cuando el Gobierno 
lo estime conveniente y la vacante del 
Juzgado corresponda al turno tercero. No 
podrá hacerse uso de la facultad que 
concede el párrafo segundo del artícu
lo 53 de la Ley adicional.

Art. 13. Los Secretarios de Sala y de 
gobierno de las Audiencias Territoriales, 
podrán ser trasladados á su instancia á 
otras Secretarías en las demás Audien
cias, para lo cual, los que deseen ser tras
ladados, elevarán ai Ministerio de Gracia 
y Justicia la correspondiente instancia 
m  te que copsignaráii tes plazsa á que

aspiren, para que al vacar éstas sean te
nidas en cuenta las peticiones de dichos 
funcionarios. Las Secretarías d© se
rán provistas con sujeción á dos t j r  ics 
que girarán dentro de cada Aii-lr'rt'd': 
el primero por oposición, con arre ) i  
lo dispuesto en el artículo 523 ĉ e 1? ler 
Orgánica, y el segundo por trasloe on ni 
estuviere solicitada la plaza vacaiitc, f  
donde no hubiere solicitantes, por ron- 
curso, en la forma que determina el ar
tículo 54 de la ley Adicional, putíieado 
tomar parte en estos concursos k;s Secre
tarios de Audiencia Provincial que síc- 
van el cargó en propiedad con arreglo á 
las disposiciones vigentes cuando fuer a 
nombrados y no tengan nota desfavoi i- 
ble en su expediente.

Art. 14. Queda suprimida la Jun ía  ca
lificadora del Poder Judicial y pasa ráo ai 
Consejo judicíallas ftxnciories que así 
naban á aquel organismo los Rea s es de
cretos de 6 de Febrero de 1888 y 8 de l ’e- 
brero de 1897 y demás disposiciones i- 
gentes.

Art 15. Por el Ministerio de Gra ún y  
Justicia se dictarán las disposiciones líO- 
cesarías para la constitución y ianciona- 
miento del Consejo Judicial.

Art. 16. Quedan derogadas todas ias 
disposiciones anteriores en cuanto se 
opongan á lo prevenido en el presente 
Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El Consejo judicial formulará propues
ta para los turnos de elección, en una ó 
más veces, con objeto de que el sistema 
que establece el presente Decreto comien
ce á regir en 1.® de Julio próximo. Estas 
primeras propuestas tendrán validez 
ía fin del año actual. Mientras tanto ne, 
estén formuladas, seguirá rigiendo para 
los ascensos lo que dispone el artículo 4.9 
dpi Real decreto de 30 de Marzo de 1915.

Dado en Palacio á dieciocho de Maya 
de mil novecientos diaeisiete.

ALFONSO.
E] Ministro 0<' -ía y .Justicia, 

Tiin'lnr'o I’ni/ Va’íiriíio.

M U U IiliO  M  L i « M

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el Teniente ge

neral D. Luis Mackenna y Benavides cese 
en el cargo de Capitán general de la oc
tava Región y pase á la Sección de Reser
va del Estado Mayor General del Ejérci
to, por hallarse comprendido en ©1 ar
tículo 4.® de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
mil noveoi^tos diecisiete, '

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco i p i t e r a .



454 10  I l B

Yesgo eii nom brar Capitán general do 
la cctaya Región al Temiente general do'o. 
Antero Eiibín j  ílom ent. •

Bnúo en Falaofo á dieoiséis de Mayo 
m il noToeientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de la  Guerra,

Francisco Igiiilcra,

En eonsideración á los serrlclos y cir- 
en.2astaE.i3laB del General da división don 
Luis Martí Barroso,

Yengo en promoverle, á propuesta del 
.M-inistro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Teniente general, con la antigüedad de 
esta feclia, en la vacante producida por 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Maj'or Genera! de! Ejército de ,D. Luis 
Maekeniia y Beiiavides.

©ado en 2 dieciséis ele Mayo d©
mil iio¥6fií?>'So% clleejsteíe.

ALFONSO. ^
MI M inistro de la  Guerra,

Francisco Ágailera.
S if  vicios del General de división D, Lrm  ■ 

Marti Barro80a 
Nació ©128 de Agosto de 1849, y comen

tó  á servir como Cadete de Cuerpo el 29 
de Dici©m.br0 de 1865, cursando sus estu
dios en 0Í Regimiento Infantería d© San 
Eernando y en el de Zamora.

Por la gracia general de 1868, alcanzó 
' el grado- de Alférez.

Se encontró en los sucesos de ^Talencia 
los días do! 8 al 16 de Ocíübre de 1869, y 
en ©i mismo mes fué promovido regla- 
mentarianieiite al empleo de Alférez, co'n 
la  efectividad de 1."̂  de Agosto de dicho 
íifío.

Prestó el servicio de su clase ©n el Re- 
cp|n:ieato de Galicia hasta 'Ocfobre de 
1871. que.se  le destino al Ejército ex- 
X3©dicio£?ario á la Is.la de Ouba .̂

A sü. llegada á la misma fué colocado 
611 el B&tn.ilún Cazadorvss de Fizarro, con 
©i que salió á caaipaña ©n el departamen- 
to  dei centro, .hallándose el 5 de Enero 
Se  1872 en la’acción de los mon.teB de Sa- 
bapilhi; ei 8 de Febrero, ©n la de Pairna- 
¿to- el do Marzo, en la dei potrero d© 
l a  l o m a  do-Ar&nJuez; ei 11, en la dol de 
Caja Yieja, y  el U  de Mayo, en la  de los 
montes de Consuegra» ,

En Biicro de 1878, so I© concedió el 
empleo de Teniente, con motivo de su 
pase al Ejército permanente de ia expre
sada isla, destinándosel© en. Marzo ai Ba
tallón Kiovi’lizado de Matanzas, con el 
oue prosi.gulo IñB operaciones,, y concu
rrió  el 2 d© Octubre ■ á la acción de los 
mOB.i;6s de ia Chapprra, en la que resulto 
grg,vement© herido.

Por su distinguido comportamiento en 
este hecho do armas, s© le otorgó .él em
pleo de Capitán, y más tarde la  ̂ eruz 
ikqa do segunda das© del Mérito Militar, 
ti.. Ifí^'írdosalo en Noviembre al Begi- 
ir f j o c / España.
' A^ (O taiabién ©I 28 de Febrero de 
187’4- á ia acción de Sabana del Ciego, 
por di o m  ío.é recomponsedo con ©1 g ra
do de í3oinaB.:iaiií0, y coiitÍBiió ©n cam- 
p?5ña dese^mpdíarido el cargo de Ayudan
te de órdenes del Brigadier Esponda, des
de Mayo de dieJio año hasta Enero de 
1875, qp.e quedó agregado á la Bíi-binspec- 
03ón de lufantería y Mbicias.

Yolvió á ser nombrando Ayudante de! 
mencionado Brigadier, en Noviembre dei 
di timo año citado, sa'lle.hdq nuoi^amente 

operaciones.

Mandó una expedición á Cayo Roma
no; batió diíereníes veces al enemigo, 
desde ei 18 al 29 de Febrero de 1876, y 
tomó parte ©1 12 de Marzo en el combate 
del Ingenio Antón; ©1 27 de Abril, ©n la 
batida dada ai enemigo en ia jurisdic
ción d© Puerto Príncipe; ©1 80, en la ac
ción d© los montes del Cercado; ©I 17 do 
Mayo, on el ataque de la  ñuca Quintal; ©i 
6  do Junio, en la aeciÓB de Alta Gracia; 
ei 27, en ia de Puerto Escondido; el 19 de 
Julio, en la de ■Carlem.ón; el 24 de Enera 
d© 1877, en la  del ingenio Oriente, y el 
28 de Abril, en la de Palma Hueca. Por 
estos servidos fué premiado con la cruz 
.roja de prim era clase del Mérito Militar, 
ei empleo de Comandante y el grado de 
Teniente Coronel.

Se le destinó luego á las inmediatas ór
denes dél Capitán general de la referida 
isla, y perteneció, á los Regimientos de 
Nápoies y Cuba, obteniendo en Noviem
bre de 1878 el grado de Coronel, ©n pre
mio de sus servicios de campaña.

Regresó á la Península en Julio de 
1879, y sirvió en el Batallón Depósito de 
Cañete, en el Regimiento de la Princesa 
y como Ayudante d© eampo, del Jefe d© 
la prim era Brigada de Ja prim era Divi^ 
sión del distrito de Cataluña y del Go
bernador m ilitar del Castillo de San F er
nando, de Figueras.

Quedó de reemplazo en F6bre.ro de í 881, 
destiiiáiidosole en Julio ai RegimioBtc de 
Granada y en Mayo de 1882 ai Ejército 
de Cuba.

En dicha isla estuvo en situación de 
reemplazo, hasta que en Agosto siguien
te fue nombrado Jefe representante del 
Arma de Infantería.

Le fué conferido en Julio de 1883 el 
cargo de Mayor del Presidio departa
mental de , la Habana, desempeñándolo 
hasta Enero d© 1884, que pasó á ejercer 
el de Ayudante de campo dei General 
Esponda.

Sin cesar en este cometido, se le conñó 
Interinamente el de Jefe de Policía d© la 
provincia- do Santa Ciara, rirestando ser
vicios que le fueron recompensados con 
la cruz blanca do segunda olas© del Mé
rito M.i.htar.

Yolvió á la Península en Julio de 1886, 
quedando ele reem.plazoo

Posteriomieiite desempeñó las funcio- 
nĉ s de Ayudante de ckrnpo del Goberna
dor m ilitar de la provincia de Santander 
y del segundo Cabo de la Capitanía Ge
neral de Canarias, ascendiendo á Tenien
te Coronel, por antigüedad, en Julio de 
1888.

En el propio mes se .le confírió ©1 man
do dei Batallón Cazadores de Tenerife, y 
desde Septiembre de 189 í ©jereió las fun
ciones de Ayudante dol Teniente general 
D. Federico Esponda,

Fué colocado en la Zona do Madrid, 
número 58, ©n Diciembre de 1894, pres
tando, no obstante, sus servicios, en la 
Comisión liquidadora de Ouorpos disuel
tos de la Península hasta su ascenso á 
Coronel, por antigüedad, ©n Abril de 1895, 
que pasó á m andar el Regimiento Reser
va do Miranda, desde- ei que fue trasla
dado en Julio del mismo año al do Espa- i 
ña, número 46..

8e le confirió el mando del Regimiento 
de Africa, número 1, en Noviembre de 
1897, y én Abril de 1898 el dei de Sicilia, 
número 7.

Promovido á General de brigada en 
Abril de 1399, qnedó en situación de cuar
tel hasta quQ^é^Üotubre de 1900.fué nom
brado segundo Jefe de la Comandancia 
general de Melilia y Jefe de la Brigada 
de lisf^.ntería de la misma.

EstuYú7-r^cargado iuterinamiente de la 
mencionada ^onaa^dagoía genersil de^de

ol 9 al 24 de Marzo do 1901, volviendo á 
quedar do cuartel , en Abril del propio 
año.

Le fué conferido en Marzo de 1802 el 
mando de ia Brigada de Infantería de 
Sevilla, con la que tomó parte en las m a
niobras generales efectuadas bn ia segun
da Región durante los meses de Septiem
bre y Octubre de 1904, perteneciendo al 
bando Sur.

En Noviembre siguiente se le nombró 
Gobernador m ilitar de Guadalajara, p a
sando en Octubre de 1906 á m andar la  
segunda Brigada de la quinta División, 
cargo al que se halla anexo el de Gober
nador m ilitar de Castellén de la Plana.

Por el Capitán general de la tercera 
Región se le designó en Marzo de 3907 
para exam inar la instrucción, contabili
dad, régimen y servicio de los Regimien
tos de Infantería de Tetuán, número 45, 
y Otumba, número 49, como también de 
los destacamentos de éste en Teruel y 
Morelia y del Gobierno Militar y la Ma
yoría de la Plaza últimamente citada, ha
biéndolo hecho con la  escrupulosidad 
que le fué recomendada.

Asimismo por delegación del expresa
do Capitán general, aprobada por Real 
orden de 8 de Mayo de dicho año, pasó 
revista de inspección á las Comandancias 
Militares de Yinaroz y Alcañiz, á las Zo
nas de Castellón, número 21, y Teruel, 
número 26, y á sus cuatro Cajas de Re
cluta y  cuatro Batallones de segunda re
serva.

Foi Real decreto de 19 de Noviembre 
de 1908, fué promovido al empleo de Ge
neral de división.

Permaneció en situación de Cuartel 
hasta Noviembre de 1909, que se le nom 
bró General de la octava División y 
Gobernador m ilitar de Tarragona.

El día 25 de Septiembre de 1910, repre
sentó á S. M. el Rey en el acto de la re^ 
partición de premios del certamen con
memorativo dei nacimiento de Jaim e el 
Conquistador, celebrado en el Ateneo de 
dicha capital.

Al siguiente año presidió por delega
ción de S. M. el Rey las sesiones de inau
guración y clausura del tercer Congreso 
Mariano celebrado en Tarragona con m o
tivo del Centenario del sitio y asalto de 
aquella ciudad.

Pasó en Junio de 1912 á ejercer el car
go de Gobernador m ilitar de Gran Cana
ria, desempeñraido á la vez el de Subins
pector de las tropas de dicho Gobierno 
Militar.

En Mayo de 19 5, fué nombrado Gober
nador m ilitar de Cádiz, y desde Octubre 
del expresado año se halla al frente del 
Gobierno Militar del Campo d© Gibraltar, 
habiendo estado encargado accidental
mente, en alguna ocasión, del mando de 
la Capitanía general de la segunda Re
gión.

Cuenta cincuenta y un años y cuatro 
meses de efectivos servicios, de ellos ocho 
años y seis meses en el empleo de Gene
ral de división; hace el número 1 en la 
esealá de su ciase, y está en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Cruces rojas de prim era y segunda 
clase del Mérito Militar.

Cruz blanca de segunda clase de la 
misma Orden.

Cruz de ia Orden del Santo Sepulcio.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz dei Mérito Militar, con dis

tintivo blanco.
Gran placa de Honor y Mérito de la 

Cruz Roja Bfepañoia.
Medalla de Cuba y conmemorativas del 

prim er centenario de los sitios de Geroñft 
y de la batalla de Puente Sampayo,
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En consideración á ios servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Fernando Jáudenes y Gómez,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Luis Martí y Barroso.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
iBl Ministro de la Guerra,

Fraiiciseo Igiiilera .
Servicios del General de brigada 

D, Fernando Jáudenes y Gómez.
Nació el día 21 de Octubre de 1851 y 

comenzó á servir, como cadete de Cuer
po, el 28 de Septiembre de 1868, concu
rriendo el mismo día á la batalla de Al- 
colea, por la que fué recompensado con 
el grado de Alférez.

Gursó sucesivamente sus estudios en el 
Regimiento de Caballería de Montosa y 
en el de la Princesa, al cual fué destina
do al promovérsele reglam entariam ente 
a l empleo de Alférez de dicha Arma, en 
Junio  de 1872.

Ascendido, por antigüedad, á Teniente 
en Julio de 1874, continuó en el mismo 
Cuerpo, saliendo en Agosto á operacio
nes de campaña contra las facciones car
listas del Centro. Concurrió el 18 del mes 
últim am ente citado, al hecho de armas 
sostenido con una partida que se halla
ba en Molina de Aragón; el 13 de Sep
tiem bre á la acción de Taravilla; el 4 de 
Octubre á la de Campillo de Dueñas, por 
la  que se le otorgó el grado de Capitán; 
el 17 de Enero de 1875, á la de Pomo de 
Moluda, por la que fué premiado con la 
cruz roja de prim era clase dei Mérito Mi
litar; el 30, á la de Huélamos; el 9 de 
Abril, á la del mismo punto y Trapacete; 
el 3 y 6 de Mayo y 5 de Junio, á las de 
Irache, Ademud, el Cuervo y la Olmeda 
de Cobeta, por las que alcanzó el grado 
de Comandante.

En concepto de Ayudante de campo 
dei Brigadier Otal prosiguió luego las 
operaciones en el Norte, encontrándose 
el 3 de Septiembre de dicho año 1875 en 
la  toma de Aoiz y acción de Eoaiz; el 5, 
en el combate de Villa va y Mlrsí valles, y 
el 25 de Enero de 1876, en el de Mendizo- 
rrotz, obteniendo mención honoríñca y 
el empleo de Capitán por sus servicios 
basta la terminación de la guerra civil, 
en Marzo.

Quedó de reemplazo en Agosto siguien
te, siendo colocado en Octubre en el Re
gimiento de Alfonso X11.

Filó trasladado en Diciembre de 1877 
al Regimiento de Alcántara, y asistió en 
1 8 7 9  1  un curso en las conferencias de 
Oñciales dei distrito de Cataluña.

Posteriormente sirvió en los Regimien
tos de Talavera y Borbón, cooperando 
en Julio de 1880 al restablecimiento del 
orden, que había sido alterado en Valls.

Pasó otra vez á situación de reemplazo 
e n  Septiembre de 1882, dándosele colo
cación en Julio de 1883 en el Regimiento 
deN um ancia.

Sp le conñrió el cargo de Ayudante de 
campo del Capitán general do Granada 
en Marzo de 1884, y volvió á quedar de 
reemplazo en Septiembre de 1885.

En Enero de 1886 se dispuso que cau
sara alta en el Regimiento de Villarro- 
bledo, quedando en Febrero en situación
de supernum erario, sin sueldo.

Se le 0estM  en Mayo Ú919f 7 pegi-
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m iento de Reserva número 6, y en Jimio 
al de Cazadores de Talavera, ascendiendo 
por antigüedad al empleo de Comandan
te en Noviembre de í889.

Perteneció después ai Regimiento de 
Mantesa y al d© Santiago, con el que 
prestó servicio de campaña en Meliila 
desde Octubre de 1893 á Marzo de 1894.

En este último mes fué promovido, re- 
glameníariameníe, ai empleo de Tenieíi- 
te Coronel con destino al Regimiento de 
Reserva de Málaga,

Destinado á la isla de Cuba en Octubre 
de 1895, desempeñó el cargo de Juez ins
tructor de la Plaza de Santa Clara, hasta 
que en Febrero de 1896 pasó á pertene
cer al Regimiento de la Reina, con el que 
emprendió operaciones de campaña con
tra  los insurrectos separatistas, concu
rriendo el 23 de Mayo al combate librado 
en la ñnca de la Viuda de Armas; el 4 de 
Julio, ai de ingenio Manueliía y lomas 
de Santa Ana; ©i 14, al de Miguel de Bor- 
neriega; el 22, al de la finca de Ossorio- 
Díaz, y el 25, al de Trinidad de Oviedo, 
siendo nombrado en Septiembre Juez 
instructor de la Plaza de Santiago de 
Cuba.

Le fué confiado en Junio de 1897 el 
mando de los Escuadrones movilizados 
de Matanzas; ejerció después, además, las 
funciones ,de Comandante m ilitar del 
mismo punto y de Jefe del Centro de 
movilizados de Caballería de la provin
cia; dispuso lo conveniente para la de
fensa de la expresada Plaza de Matanzas 
durante el bombardeo de que fué objeto 
por parte de la Escuadra norteamericana 
ios días del 24 ai 27 d© Abril de 1898; se 
le destinó en Noviembre al Cuadro even
tual de comisiones abtivas del servicio, y 
embarcó en Diciembre para la Penin- 
Bula.

Al llegar á la misma en Enero de 1899, 
S8 le señaló la situación de. excedente, ©n 
la que permaneció hasta Octubre, que 
fué colocado ©n el Regimiento de Es
paña.

Ascendido, por antigüedad, á Coronel 
en Febrero de l902, quedó afecto al Cua
dro para eventualidades del servicio en 
la sexta Región, trasladándosele en Abril 
á m andar ©1 Regimiento Reserva de B ur
gos, y en Mayo el de Lanceros de Es
paña.

D uran telas huelgas de obreros habi
das en Vizcaya en 1910 y 1911, cooperó al 
restablecimiento del orden público.

Ftié promovido en Noviembre d.el año 
úUimameiite citado al empiece d© Gene
ral de brigada, quedando en situación de 
cuartel, hasta, que ©n Febrero do 1912 se 
le confirió el mando de la tercera B riga
da de Caballería, en el que continúa.

En diferentes ocasiones ha estado en
cargado interinam ente de la Bubinspec- 
ción de las tropas de la sexta Región y 
dei Gobierno Militar de Burgos.

Cuenta ■cuare.nta y ocho años y siete- 
meses de efectivos servicios, de ellos cin
co años y 'seis mese.s en el ©in'pieo de Ge
neral de brigada; hace el número 3 en la 
escala de su ciase, y se halla en posesión 
de las condecoracioB.es siguientes:

Cruz blanca de prim era clase dei Méri
to Militar.

Cruz roja de prim era clase de la m is
ma Orden.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de la guerra civil y de Alfon

so XIL

En consideración á los serviciosy cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
úúmero 61 de la escala de s il  clase  ̂de»
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Alejandro Dema y Soler, que cuenta la
antigüedad y efectividad de 30 de Junio 
de 1912,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Fernando Jáudenes y Gó
mez, la cual corresponde á la designada 
con el número 25 en ©1 turno establecido 
para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á dieciséis do Mayo do 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de la Guerra,

Franoisco Aguilera.
Sevicias del Coronel de Infantería 

D, Alejandro Berna y Soler,
Nació ©I día 26 de Febrero de 1857, y 

comenzó á servir en clase de cadete el 23 
de Enero de Í874, cursando sus estudios 
en la Academia de Infantería hasta el 
mes de Agosto, que fué promovido al 
empleo de Alférez de dicha Arma, y des
tinado al Batallón Provincial de Castilla 
la Nueva, número 6.

Con el Batallón Provincial de Ciudad 
Real, ai que había sido trasladado en 
Septiembre, se halló en operaciones por 
la provincia de Cuenca, dol 16 al 22 do 
Noviembre,

En Marzo le 1875, pasó á servir en el 
Batallón R-;* rva, número 80, y operó 
contra L-?.* iñc .joues carlistas, por oi d is
trito d© n.ra, del 19 de Mayo á fin de 
Octubre.

A su á } 'enfente, por antigüe
dad, en O íé alta en el Batallón
Reserva i j le, que formando p ar
te del tüic0A i  101 po de Ejercito, se en
contraba ae operaciones por ©1 Valle de 
Mena.

Asistió los días 28 y 29 de Enero de 
1876, á la acción y toma de Valmaseda; el 
13 de Febrero, á la acción de Elgueta; el 
20, á l a  de Monte Hernio, y  el 21 á la 
toma de Tolosa, continuando las opera
ciones hasta la terminación de la guerra  
civil, y concediéndosele por sus servicios 
durante la misma el grado de Capitán. 
En Octubre pasó a l ' Batallón Cazadores 
de Barcelona. ■

Asistió ai curso de la Escuela Central 
de Tiro, de 1876 al 1877, y ál de las Con
ferencias de Oficiales deí distrito de Ca
taluña,^ desde Septiembre de 1881 á fines 
de Junio de 1882, siendo premiado por 
su distinguido comportamiento en ellas 
con la cruz blanca de prim era clase del 
Mérito Militar. -

En Agosto de 1883 se le trasladó al Ba
tallón Reserva de Madrid, número 3, y 
en Octubre de 1884 fué nombrado Ayu
dante de Profesor de la Academia Gene
ral Militar, donde continuó á su ascenso 
á Capitán, por antigüedad, en Abril de 
1890, siendo nombrado en Agosto si
guiente Profesor de dicho Centro de en
señanza.

A la  disolución do la Academia Gene
ral Militar, en Junio de 1893, pasó con 
igual cargo de Profesor á la Academia 
dé Infantería,

Promovido ai empleo de Comandante, 
por antigüedad, en Julio de 1894, quedó 
agregado á la Zona de Reclutamiento de 
Toledo, pasando en Diciembre de aquel 
mismo año á auxiliar los trabajos de la 
Dirección General de Carabineros, donde 
se distinguió por sus ux^raordinarios ser* 
yioipfif,
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€on el citado Geporal ai aa-;eae"o re
al empleo A© Teideirt© Ge.oe’:“il er¡ O :di- 
bre de 18D2, así corao temfcoé¿i mientras 
desempeño los cargaos d-̂  MhdsdYj do ia 
Guerra y de Director Genera! de la Guar
dia GiviL

Quedó exced*^rdp r u  Jc r io  do 1805,
prestando sm'5 s>-)í“7 icñ)ís, er “onaicién, en 
el Ministerio d© la  ̂ o r'lie ro , y más
tarde en ia C'f mjs.cu li^toiaadora de las 
Capitanías Generales j  Sufeinspocdones 
da üitrainar.

Por Real orden de 81 -de Agosto del 
año ültimameiite citado, se le concedió 
la cru2 de segunda claco del Mérito Mili
ta r  con, distintivo blanco, pensionada, 
por su obra cDescripcjón áoi fusil Mau- 
ser español, modelo 1893, y del material 
de repOBiciófí de municiones en el com
bate, ó instrucción teórico-práctica del 
tiro, con un ligero estudio de los explo
sivos reglamentarioB'®..

Ascendió reglameiitariamente á Te- 
üieB-te Coronel en Abril, de 1B08, y. fiié 
nombrado Ay,ii.dsnte de cempo del Te
niente general D, Vicente de Síartitegui, 
Jefe del Estado M ajor Oeiitrai, con quien 
asistió á las manióbra,s generales rea.ii2a- 
das aquel año.

Pasó en Moviembre ño 1908 á la Zona 
de Peelíifamianto de León, y en Diciem
bre ídguíajiíe á la. tercera Beccióa d© la 
Escreia Central ích Tiro del Ejército, 
coiao Aefe de act^micfS y experieBcPe, 

P er cl méritíí qao contrajo fornrando 
par't-" de la Joj'Pr que redacté el Regia- 
mer^''o pera la Insirycoión de tno) de las 
trOj,nor. da Indmónla, sale dieron iasgra- 
cd ' . < ' í r

pn Abi'P do 19d9, se le nonibró segan
do J  f ) v  d-'Io du o'íPiidlaL; de ia Acade- 
nnb ' : í. i .íuí‘L: Ip, y t,n vi¿ '"un d^ lo dis- 
pueeto en £ 0 0 1  or/lea de 12 de RoYieni- 
bre do. aqna] año, le fueron dadas las g ra
cia© per 6 - briPante estado de instrucción 
de dicho Centri?.

Durante loe años 1910,1911 j  lOÛ , asís- 
tío á ios prácticas ele conjunto y á los 
viafOíS (Í0  inrtrucoión de los alumpos de 
la  ¿ te d a  .á.eademia, de ia cual estuvo ©n- 
car.-ado aGoidentalm.en^e, como .Director, 
©II alguna ocarióo,.

P. r n, G ; í íf X o: anplr 'os ’jp iz :  los 
por hi Infanloria y Caballería.—Estudio 
pr>i' X" ^pruvíOjó/í cU C' 5 p-óae, Aída- 
rada do nülidad, se le coscecüó ntra cv^iz 
b lan rad e  segunda das© del Mérito Mili- 
far, pensión aáe.
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AV  ̂ MAs, coa el que ha perropiieeido 
 ̂ mC oJo f 0 \^^'do dio campaña en la- 

I Je Coni^i'Tetmhi, liasta el regreso
 ̂ ( nGí.mco á la PcBínsida en A bril

‘-I-  ̂ "o -̂ "vi aciouto y buen espíritu 
1 > X * j >B f»íGí s j 1© asignaron, man-

a "d Fu. \inento á sris ordenes 
e X * c ux'  ̂L  ̂o.

a-" ,. s 4 c M' G í): s m ando columna
x'M i ida”im nu la Rrigada á qna per

ico > 0 , ' &".t-Yo encargado en varias épo.- 
€3 i V'í nin^ f ílo he posición de Laudén 
y anexu.^ a ella, y ásistió á diferentes he
d í :-s de arim.as, habiendo 'obtenido por 
todos c-étos servicios tres emees rojas d©

■ terciMC ciase del Mérito Alilitar, dos de 
ellas pensionadas, y la cruz de segunda 
cías© d© la Orden de María Cristina por 
su distinguido comportamiento en los 

, combates de MsJalien v Beni-Salem los 
díss 20 ai 22 de Julio de 1814.

Teniendo en cuenta todas estas circims 
tan cías,' ha sido propue>sto recieritemoiite 
p-ara © 1 ascenso por el General en Jefe 
del Ejército de España en Africa, bien 
por los referidos servicios de campaña ó 
en ©I tum o de proporción alidad al pro- 
diicirse alguna vacante de General da 
brigada-

Guenta cuarenta y tres años y tres me
ses do efectivos servicios, tiene derecho 
al uso áei distintivo del Profesorado y 
s© halla en posesión de las condeooracio-. 
nes siguientes:

C.mz blanca de prim era clase del Méri
to Militar.

Cruces de Isabel la Católica y de Car
los l í l .

Tres cruces blancas de segunda clase 
d í̂l Mé.rito Militar, dos de ellas pensio
nadas.

Cruz y Placa de San 'Hermenegildo.
Encomienda do k  Of i©a civil de AI- 

foixso XII.
Cruz blanca co ‘■"'‘gx-  ̂ \  oíase del Mé

rito Naval.
del Mérito Mili-Cruz de tercera cl

tur
Enécuiienda de i 

d© Italia, V' Cruz íh 
ce

tina.
T>̂‘e  ̂© e»’'""s "'Ae

Méx. ■ Lhu.^u% doé 
Keaada^ do Aifo 

de M £* g' é la j  
Pü\ i*>urdo Kor‘

C a
en de la Corona, 
Bonito da Avis,

 ̂ clase de María Cris- 

d^ ■‘«'•cera leí
* i ot 5 peuBP^ é'
oso XII, Alfonso XiTI, 
coiim.e:aiorativMs dei 

:ra Señora de Mouse-
rxát y üei Centenario de los Sitios d© Za
ragoza.

En atención á lo solí citado por el Te
niente general I), Santiago Díaz de Cava- 
lios y VÍBgrés,

Vengo en disponer qii© pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor Geiie- 
r?í «:R4

'h/íJc er: Pcléíuo á dieehiete d© Mayo'de 
m ü  veveiJcBlix diecisiete.

A.LPOAÍSO.
El M inlsiro  de la  Guerra,

 ̂ igíiílerii.

En. consideración á los ■ servicios y cir- 
ciiixtcncJaB del. Geo.erci de dÍTlsión don 
Joc.quÍB. Castillo y López,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Te-, 
nlente General, con la antigüedad do esta 
fecha, en la vacante producida por pase 
á la Sección de Reserva del Estado 'Aiayor 
General del Ejército de D» Santiago Díaz 
de Cavallos y Yisgrós.
 ̂ Dado en Palacio á diecisiete de Mayo 
de mil Moveeientos dieciBiete.

ALFONSO. ,
El M inistro de la  Guerra,

Fra?íCíS60 Iguilera.
Servicios del General de división 

B, Joaquín Castillo y López,
Nació ©I día 10 de Marzo de 1850, y co

menzó á servir como Cadete de Cuerpo 
el 8 de Enero da 1865, cursando sus estu
dios ©n los Regimientos de Infantería de 
Iberia y Extrem adura.

Promovido al empleo de Alférez de 
dicha Arma, con la efectividad de 1.® de 
Julio de 1888, alcanzó el grado de Te
niente por la gracia general del mismo 
año, quedando ©n Noviembre en situa
ción de reemplazo.

En Marzo de 1869 fue destinado al Re
gimiento de Africa, con el que cooperó 
los días 7 y 8 de Octubre á sofocar el mo
vimiento insurreccional habido en Zara
goza, siendo por ello recompensado con 
la cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar.

S© halló en Abril de 1870 eñ los suce
sos de Barcelona y Gracia, pombatiendd 
á los insurrectos republicanos, y por el 
mérito que entonces contrajo fué pre
miado con el empleo de Teniente.

Trasladado en Diciembre siguiente al 
Batallón Cazadores de Tarifa, salió con 
él á operaciones de campaña por el dis
trito de Cataluña en Abril de 1872, asis
tiendo el 2 2  del propio mes al encuentro 
tenido en las Planas; ©i 1.® de Mayo, al 
de las inmediaciones de Espinelva; el 4, 
al de Mura; oi 1 2 , al de San Juan  de Cu- 
;oiII, y el 22, á la acción de Peira, por la 
que obtuvo el grado de Capitán.

CoB.tiiiando Jas operaciones y desem
peñando á ia vez el cargo de Comandan
te Mi.tear da Igualada, concurrió el 13 de 
Julio á 'Ja acción librada en la Sierra de 
Mcatuneil, por la que fué agraciado con 
el grado ci€3 Oornandaiite, 5̂  atacó 0 I 4 de 
No^vicmbre en Santa María de Miralies, 
con fuerzas á sus órdenes, a la s  facciones 
de Besora, Espolet y otros, otorgándosele 
con tJí motivo la cruz roja de prim era 
cLise dei .¥iérito Militar.

Tomó tam bién . parte ©I 9 de Febrero 
do 1873 en la aoííión de Alpéns; ©i 20 de 
Mayo, en la do San Bartolomé del Grao; 
el 23, en la de San Feliú do Caserras; el 
28, en. el reñido combate de San Pedro de 
Toroiló; el 7 d e , J u d í o , en la acción de 
San. Qulr^e de Besora; el Í 6 de Agosto, 
en la de Gironella, por la que se le o tor
gó el empleo de Capitán; el 2  de Septiem
bre, en la-deias mmediaciones de Vich, 
y ©I 22, e'o. la del pueblo de San Julián, 
qu.odn aao ex Ootubre-en situación do re-
0 i.e z? ie.5x?.

Los d;Ds 7, 8 , 9 3" 10 de Enero de 1874, 
convdbuyó- á la defensa de Vich, donde 
teiiüt eu re?dciencia, por lo que le fueron 
dasx.r, g*'Fsoias por ©I General en Jefe 
d©.i E jérdto d© Cataluña; y. destinado eíl 
dicho mes al Batallón Cazadores de Béjar; 
emprendió nuevamente las operaciones.
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Se le trasladó en Abril á i ‘ f  *
mente citado al Batallón C r   ̂i
Puerto Rico, coa el que c< m o [
del Ejórciío dei Norte, ha lh  a ei s 
29 y SO dei propio mes en las acciones oe 
Gaida.mes, Cortes y Areliano; el 2 de 
Mayo, en la entrada en Bilbao; el 25, 26 y 
27 de Junio, en la batalla de Monte Muru; 
el 8 de Octubre, en las operaciones efec
tuadas sobre LaGuardia; el 10 y 11 de No
viembre, en las acciones del cerro de San 
Marcial; el 8 d© Diciembre, ©n la de ü r- 
nieta, por la que se le recompensó con el 
grado de Teniente Coronel; el B de Fe
brero de 1875, en la de las Meagas é In- 
damendi.

Desde el 7 dei mismo mes hasta el 13 
de Mayo, en la ocupación de la línea del 
Orio; ©1 20 de Agostó, en la toma de Mon
tevideo y Aramburu; posteriormente en 
la defensa de Hernani, sufriendo ©1 con
tinuo bombardeo de las fuerzas carlistas; 
el 15 de Septiembre, en la toma de Urca- 
be; el 28, en la acción de Choritoquieta y 
Lastaola, por la que fué ascendido á Co
mandante, y el 26 de Enero de 1876, en el 
reconocimiento de las inexpugnables po
siciones de Mendizorrotz y Arraísain.

Pasó luego á situación de reemplazo; 
perteneció al Batallón Cazadores de Cuba, 
al Regimiento de Burgos, al Batallón Re
serva de Játiba y al Regimiento de Wad- 
Bas, y se le nombró, en Abril de 1884, 
Auxiliar de la Comisión organizadora de 
los Somatenes de Cataluña.

Al ascender á Teniente Coronel, por 
antigüedad, en Agosto de 1887, se le des
tinó al Regimiento de Galicia, en el que 
permaneció hasta Diciembre de 1889, que 
habiendo sido promovido á Coronel re
glamentariamente, quedó de reemplazo.

En Febrero de 1890, fué destinado á la 
zona de Huesca; en Febrero de 1892, al 
Regimiento Reserva de Alcañiz; en Jqnio 
siguiente, á la zona del mismo punto, y 
©n Agosto de 1893, al Regimiento Reser
va de Teruel.

Se le confió, en Abril de 1898, el m an
do del Regimiento de Africa, número 1, 
que después so denomiuó de Melilia, n ú 
mero 1, pasando en Diciembre de 1900 á 
m andar ©1 de Zamora, número 8.

Desde Agosto de 1901 estuvo en situa
ción de excedente, hasta que en Junio de 
1902 fué colocado en el Regimiento Re
serva de Logroño; número 57.

Promovido á General de brigada en 
Julio de 1904, quedó en situación de cuar* 
tei hasta que en Diciembre de 1905 se le 
confirió el mando de la segunda Brigada 
de la 12 División.

Volvió á quedar de cuartel ©n Enero 
de 1906, nombrándosele en Septiembre 
siguiente General de la segunda Brigada 
de la novena División.

Mandó interinamente, repetidas veces, 
la citada novena División, y pasó revista 
de armamento, como Inspector, á dife
rentes Cuerpos en varias ocasiones.

En 1908 se le nombró Vocal represen
tante m ilitar de la Comisión ejecutiva 
del Centenario de los Sitios de Zaragoza, 
habiéndosele manifestado de Real orden 
que S, M. había visto con agrado la im 
portante cooperación que prestó á los 
actos realizados con motivo de la celebra
ción de dicho Centenario.

Se le concedió, además, en recompensa 
de los servicios prestados ©n la expresa
da Comisión ejecutiva, la Gran Cruz de 
Isabel la Católica.

Durante tsn breve período de tiempo 
desempeñó interinam ente la Subinspeo- 
ción d© las Tropas de la quinta Región y 
el Gobíernó Militar de Zaragoza, y en 
Septiembre de 1910 inspeccionó las ©s- 
édetós {íifSoticas realzadas por elRegi-
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miento Infantería de Gerona en Fuentes

jtr ( i i Generrd de división ©n Ene
ro i  u  que lando d© cuartel hasta 
qo . 0  en Octubre de 1912 fué nombrado 
Subinspector de las Tropas de la  quinta 
Región, cargo al que está anexo el de 
Gobernador m ilitar de Zaragoza.

En diferentes ocasiones estuvo encar
gado del despacho de la Capitanía gene
ral de dicha Región.

Quedo nuevamente de Cuartel, en Sep
tiembre de 1915, confiriéndosele en Oc
tubre siguiente ©1 cargo de Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 
el que continúa.

Cuenta cincuenta y dos años y cuatro 
meses de efectivos servicios, de ellos seis 
años y cuatro meses en el empleo de Ge
neral de división; hace ©1 número 5 en la 
escala de su clase, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de prim era clase del 
Mérito Militar.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz de Isabel la Católica.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII y gue

rra  civil.
Medallas de oro de los Sitios de Zara

goza y Gerona.
Medalla de oro de Puente Sampayo.

En consideración de los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Ventura Fontán y Pérez de Santamarina.

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de división, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por ascenso de D. Joaquín Castillo y 
López.

Dado ©n Palacio á diecisiete de Mayo de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Aguilera,
Servicios del General de brigada

B. Ventura Fontán y  Pérez de Santamarina.
Nació el día 30 de Noviembre de 1858, 

é ingresó en la Academia de Estado Ma
yor el 3 de Febrero de 1874, obteniendo 
reglamentariamente ©1 empleo de Alfé
rez alumno en Febrero de 1876.

Por haber terminado con aprovecha
miento sus estudios, fue promovido á 
Teniente de Estado Mayor en Junio d© 
1877, y después de haber efectuado las 
correspondientes prácticas en ©1 distrito 
de Castilla la Nueva, se le devStinój en 
Julio d© 1B78, á la Capitanía General de 
Galicia, en la que permaneció' al ascen
der, por antigüedad, á Capitán, en Marzo 
de 1880.

Nombrado en Mayo de 1883 Profesor 
de la Academia General Militar, desem
peñó este cargo hasta Febrero de 1886, 
que quedó en situación de excedente, 
siendo destinado en Agosto de 1887, ai 
Depósito de la Guerra.

Én Agosto de 1SS9, pasó á • pertenecer á 
la cuarta Dirección del Mioisterio de la 
Guerra, destinátidosele en Marzo de 1890 
á la segunda Secoión del mismo, y en 
Enero de 1893, al Depósito antes citado.

Ascendió á Oomandante, por antigüe
dad, en Enero de 1894, colocándosele en 
la segunda División del cuarto Cuerpo 
de Sjérclto.

Fue trasladado en Mayo siguiente al 
Cuartel general del séptimo Cuerpo de 
Ejército; en Julio, á la División de Caba

llería del prim.ero, y en Agosto, al Depó- 
poBÍto de la Guerra, donde prestó im por
tantes servicios en los trabajos topográ
ficos correspondientes á la Comisión del 
Mapa miiitatr de España, por lo que fué 
recompensado con la cruz blanca de se
gunda clase del Mérito Militar.

Continuó en el referido Depósito d© la 
Guerra á su ascenso á Teniente coronel, 
reglamentariamente, en Enero de 1896, 
destinándosele en Marzo á la isla de 
Cuba, en donde se le confirió ©1 cargo de 
Jefe de Estado Mayor de la prim era Di
visión del prim er Cuerpo de Ejército, sa- 
íieiido á operaciones de campaña contra 
los insurrectos separatistas.

Durante un corto período de tiempo 
estuvo encargado de la Jefatura de Esta
do Mayor do dicho Cuerpo de Ejército; 
quedó luego de segundo Jefe en el p ro 
pio Estado Mayor; ejerció las mismas 
funciones en el de la referida División, y 
asistió ios días 23 y 24 de Julio á los com
bates librados en Perseverancia y Santa 
Ana de Griñán, por los que se le otorgó 
la cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar; el 22 de Octubre, al del camino 
de Siboney á Daiquirí, y ©1 25 de Enero 
de 1897, al de Sierra Maestra.

Como Jefe de Estado Mayor de la Di
visión de Manzanillo y de una columna 
que mandaba el General ©. Nicolás del 
Rey, concurrió también el 3 de Marzo, á 
la acción del Caimito y al combate soste
nido después en la sabana de Barrancas; 
el 6, al de la Chapaía; el 9, al de la Ciéna
ga de Yucaimaba y á la acción del paso 
del Buey, y el 15, á la de Yucaybanita, 
habiendo sido recompensado por s u s  
servicios hasta el 11 con la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo rojo, pensionada.

Desempeñó posteriormente ©1 cargo de 
segundo Jefe de Estado Mayor de la Di
visión de Santiago de Cuba, y con una 
columna mandada por el General don 
Arsenio Linares se encontró, como Jefe 
de Estado Mayor de ella, los días 8, 9 y 
10 de Mayo del expresado año 1897 en los. 
combates de Aguacate, La Ceiba, Ramón 
de Guanimao y Caney del Sitio, por los 
que se le otorgó la cruz dé segunda clase 
de María Cristina; el 5 y 6 de Junio, en 
ios sostenidos durante la operación efec
tuada sobre el Marabí con objeto Je  si
tuar dos fuertes en su bahía para asegu
ra r el fondeadero de los buqués de gue
rra, y desde el 26 al 80 de Julio, en otros 
varios hechos de armas habidos al ope
ra r sobre Sabanilla, JaimaL y Mata,

Mis adelante ejerció funciones de Jefe 
de Estado Mayor da la División úitiina- 
Biente citada, y tambióa de columna, y se 
haiió el S de. Septiembre en el ataque á 
distintos puntos de ia Sierra Maestra; el 
9 de Octubre, en el combate de ia Ceiba, 
y desde el 9 al 12 de Noviembre y dei 12 
ai 31 de Diciembre, en los que se libra
ron durante las operaciones realizadas, 
primeramente por las zonas del Cristo y 
de Songo y después sobre Baire.

ProrJguiando las operaciones, coneu- 
rrió asimismo á distintos combates li
brados desde oí 16 al 27 de Enero de 
1898; el 30 del propio mes, ai que tuvo 
lugar en Sao de la Mina; el 31, al de Doña 
Juana y Baguamo, y el de Febrero, al 
de Rejondóñ de Baguamo, recomipeiiSán- 
doseio con el empleo de Coronel por sus 
servicios hasta el 4.

Estuvo también en los combates sos
tenidos desde el 7 ai 16 de dicho mes dé 
Febrero en Camasán y Tacámara, coope
rando á la toma de un campamento ene
migo; y declarada la guerra con los Esta
dos Unidos, asistió en el Castillo del 
Morro á la mayoría de los ataques de
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que fueron objeto las clefení?as de la en
trada de la bahía de Santlas-'o de Cuba 
los días 18 al 81 de Mayo y 3, 6, 14,16,18, 
21, 22, 25 y 26 de Junio.

Nombrado en este mes Jefe de Estado 
Mayor del cuarto Cuerpo de Ejército, se 
le  confirió el car^o de inspeccionar las 
defensas de Aguadares y adoptar las dis
posiciones conducentes á asegurar la po
sesión de dicho punto, habiendo acompa
ñado á las tropas en su repliegue desde 
iSevilla á la citada Plaza de Santiago de 

donde tomó parte en los combates 
de los días 1, 2 y 3 de Julio y bom bar
deos del 10 y 11.

Por estos últimos servicios fue conde
corado con la cruz roja de tercera clase 
del Mérito Militar, embarcando en Agos- 
;to para la Península, donde quedó eia si
tuación de excedente.

.En Mayo de 1982 se le nombró Jefe de 
Estado Mayor de la Capitanía General de 
Galicia, y en Julio de 1903 Jefe del De
pósito de la Guerra, cargo á que está 
anexo el mando de la Brigada Obrara y 
Topográfica de Estado Mayor.

En Enero de 1905 fué destinado al Es- 
iado Mayor Central del Ejército como 
Jefe de la quinta Sección, del Depósito de 
la  G uerra y de la Brigada Obrera y To
pográfica antes citada.

Se le dieron las gracias de Real orden 
en 10 de Agosto de 1909, por la colabora
ción que prestó para llevar á cabo la m o
vilización de las tropas con destino al 
Ejércit# de op6r<?ciones de Melilla, y for
mó parte en DiciejOibre f  Enero siguien
tes de la Jun ta  de Defensa de dicha Pla -̂ 
za, adonde se trasladó oportunamente 
para  determ inar las posiciones que ha
bían  de conservarse con carácter perm a
nente en ios territorios ocupados en el 
Bif, recompensándosele por su distingui
do comportamiento y méritos contraídos 
en el desempeño d© esta comisión, con la 
cruz roja de tercera ciase del Mérito Mi
litar.

También ha formado parte , en virtud 
ile  Reai orden de 7 de Enero de 1911, de 
lA Ju n ta  encargada de estudiar un pro- 
yeyAo de ley de retiros y socorros para 
obraros que eveníuaimente presten ser
vicio en  di Ramo de Guerra, habiéndose- 
ie nom’Di'^4^ Mayo del mismo
año sin nérjuício de su destino. Vocal 
del bón sel D de Administración del Cole
gio de Hudcianos de los Cuerpos de Es
tado Mayor y  .Sanidad Militar.

Promovido a f  empleo de General de 
brigada en E iw w  de ^912, fuá nombrado 
Jefe de la p riiu e ia  Sección del Estado 
Mayor Central daí Ejército, cargo que 
desempeñó hasta que en Diciembre si
guiente se le confirió el de Jefe de Sec
ción del Ministerio de la Guerra.

Se le nombró en Abvdl de 1913, Jefe de 
E stado Mayor de 1̂  OapitOTÍa General de 
la cu .arta Región, pas^mdo en Agosto^ de 
191.5 á ejercer igual cargo en la Capita
nía General de ia prim era Regídu, donde 
continúa. _

En v iriu d  de Reales órdenes de ¿ y 2b 
Me Febrero de 1916, desempeñó á ia vez 
que el cargo últim am ente citado, los de 
In'spector de la  Biblioteca del Cuerpo ae 
Estado Mayor y Presidente de la  Jun ta  
facultativa deí mismo.

Cuenta cuarenta y tres años y tres me
ses do efectivos servicios, de efios, cinco 
años y  cuatro meses en el eniBleo de Ge- 
:neral de brigada; hace el núm ero 3 en la 
e.scala de su ciase, y se halla en posesión 
do las condecoraciones siguientes:

Cruz blaBca de segunda ciase del Mé
rito  Militar- .  ̂ ^

Dos cruces rojas de segunda clase de 
la  mi^?ma P fden , una 4? pensio-

Cruz de segunda clase de María Cris
tina.

Dos cruces rojas de tercera clase del 
Mérito Militar.

Cruz blanca de tercera clase de la pro
pia Orden, con el pasador de Industria 
m ilitar.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Cuba y del prim er cente

nario de los Sitios de Zaragoza.

En consideración á los servicios y c ir
cunstancias del Coronel de Estado Ma
yor, número 2 da la escala de su clase,
D. Alfredo Sierra y Aguado, que cuenta 
la antigüedad y efectividad da 17 de Oc
tubre de 19®9,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de ia Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Ventura Fontán y Pérez de 
Santamarina, la cual corresponde á la 
designada con el número 26 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El M inistro de la  Guerra,

Francisco Aguilera.

Servicios del Coronel de Estado Mayor
D. Alfredo Sierv;a y  Aguado.

Nació el día 20 de Marzo de 1858, é in 
gresó en el servicio como Alumno de la 
Academia de Estado Mayor el 8 de F e
brero de 1874.

Fué promovido en Febrero de 1876 al 
empleo de Alférez Alumno, y en Junio 
de 1877 al de Teniente de dicho Cuerpo, 
por haber terminado sus estudios.

Después de realizar las prácticas regla
mentarias en el Regimiento Infantería 
de Mallorca y en el de Húsares de la 
Princesa, se le destinó en Julio de 1878 á 
la Capiranía General de Burgos á prestar 
el servicio de su clase.

Trasladado en Febrero de 1880 á la 
Sección de Granada, quedó agregado á la 
Comisión encargada de redactar la H is
toria de la Guerra civil, donde continuó 
á su ascenso á Capitán, por antigüedad, 
en Octubre de dicho año.

Sirvió luego en la Capitanía General 
de Canarias y en la de Navarra, habiendo 
estado en esta úTima encargado del De
tall de la quinta División y luego del de 
la segunda División del Ejercito del 
Norte.

En Febrero de 1884 embarcó ̂ a ra  F ili
pinas, adonde había sido destinado con 
el empleo de Comandante, y á su llegada 
quedó prestando servicio en la Capitanía 
General de aquel archipiélago.

Desempeñó diversas comisiones, espe
cialmente de trabajos topográficos; tomó 
parte en las operaciones que se efectua
ron en la isla de Topooi (Joló) en Mayo 
de 1887, como Jefp de Estado Mayor de 
un^ columna, asistiendo el día 24 á la ac
ción en que se tomo ia cotia de aquel 
nombre, por lo que fué recompensado 
con mención honorífica, y formó parte en 
1889 do una Comisión encargada de rec
tificar el trazado de la trocha da Tiicurán 
á Misamís (Mindanao).

A su regreso á ia Península, en Marzo 
de 1S99, quedó en situación de excedente, 
con el empleo de Capitán del Cuerpo y el 
de Comandante personal, 
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de guerra el distrito de Cataluña, se p re“ 
sentó el día 2 de Mayo en aquella Capita^ 
nía General, á la que quedó agregado» 
prestando servicio hasta fin de dicho 
mes.

En Agosto siguiente volvió á agregár
sele á la Capitanía General de Cataluña. 
Concurrió á las maniobras realizadas en 
Octubre en los alrededores de Calaf. Por 
su comportamiento^ durante los sucesos 
ocurridos en Barcelona y pueblos del lla 
no, á causa de las huelgas de obreros, en 
Junio y Julio de 1892, le fueron dadas 
las gracias de Real orden. Estuvo encar
gado algún tiempo del Detall de la sépti
ma Brigada orgánica de Infantería.

Por los servicios que prestó con oca
sión de las concentraciones y embarques 
de fuerzas para Melilla, el año 1893, se le 
concedió la cruz blanca de segunda clase 
del Mérito Militar.

Promovido á Comandante en la escala 
general de su Cuerpq, por antigüedad, en 
Mayo de 1894, se dispuso continuara des
tinado en el Cuartel General del cuarto 
Cuerpo de Ejército.

Marchó á Cuba en Octubre de 1895, y 
fue destinado á la Capitanía General de 
dicha isla. Nombrado en Diciembre s i
guiente Jefe de Estado Mayor interino 
la segunda División del segundo Cuerpo 
de Ejército, comenzó desde luego á pres
tar servicio de campaña.

Se hizo cargo accidentalmente, en E ne
ro de 1896, del Estado Mayor del citado 
Cuerpo de Ejército, y desempeñó diver
sas comisiones del servicio.

En concepto de Jefe de Estado Mayor 
de una columna mandada por el General 
de su División, concurrió á las operacio
nes realizadas en Febrero del año últi
mamente citado por la provincia de San
ta Clara contra las partidas insurrectas 
capitaneadas por Quintín Banderas, asis
tiendo á los combates librados el día 14 
en Potrerilio; el 15, en la Piedra, y el 3 
de Abril, en Ingenio Tuinicu, siendo re 
compensado con la cruz roja de segunda 
clase del Méidto Militar, pensionada, por 
el mérito que en ellos contrajo, así como 
en la marcha que realizó, sin escolta, de 
Camarones á Cienfuegos, la noche del 26 
de Enero, para desempeñar una comisión 
arriesgada del servicio.

Ascendió reglamentariamente al em
pleo de Teniente Coronel en el citado 
mes de Abril.

Continuo en operaciones hasta el 20 de 
Mayo, que pasó destinado á la Sección 
de campaña de la CapTanía General do 
ia isla.

En Junio siguiente regresó á España 
con licencia para atender al restableci
miento de su salud, y en Noviembre se 
dispuso su baja en aquel Distrito, que
dando en la Península de reemplazo por 
enfermo.

. Al restablecerse en Octubre de 1897, se 
le volvió á desuñar á Cuba, adonde no 
llegó á incorporarse por haberse dispues
to en Diífiembre que fuese alta definitiva 
en ia Península con motivo de su as* 
censo.

Permaneció en situación de reemplazo 
hasta que en Enero de 1898 fué colocado, 
en comisión, en la Capitanía General de 
Cataluña, y ejerció más adelante, sucesi
vamente, el cargo de Jefe de Estado Ma
yor de la prim era División del cuarto 
Cuerpo de Ejercito y de la octava Divi
sión.

En Agosto de 1900 pasó á servir, en co
misión, á la liquidadora de ías Capita
nías Generales y Subinspecciones de Ul
tram ar, volviendo en Septiembre de 1901 
á la octava División.

Destinado en Diqiembre de
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año al Depósito de la Guerra, desempeñó 
el cargo de segiiB.do Jefe de dicho Ésta- 
blecimiento y de la Brigada Obrera y To- 
pográñoa de Esh^do Mayor, pasando en 
igual mes de 12( 4 á form ar parte do! Es» 
tado Mayor Con al, de nueva creación.

Entre otras "dimisiones del servicio, 
desempeñó en 1907 la de Vocal del Jurado 
en la Exposicióri de Industrias Madrile
ñas, y la de PreBÍdente do la Junta  encar- 
gada"d© redactor las instriiccioiies para 
©1 funeionamieoto dé las  Comisiones to» 
pográñcas dependientes del Estado Ma
yor Central.

A su ascenso á Coronel, por antigüe
dad, en Noviembre de 191)9, se le destinó 
á la Capitanía general de la quinta Re
glón, en la que ejerció accidentalmente 
en varias ocasiones el cargo de Jefe do 
Estado Mayor y formó parte de la Comi
sión designada para el estudio y adqui
sición de terrenos destinados á campo de 
tiro é instrucción de las fuerzas de la 
guarnición de Zaragoza.

De Enero á Diciembre d© 1912, prestó 
sus servicios ©n la Inspecoioii general de 
los Establecimientos de Instrucción é In 
dustria Militar, con las funciones de Se
cretario, y á la supresión de este Centro 
y por sus servicios ©n el mismo, se le 
dieron las g radas de Real orden.

Quedó luego en situación de exceden
te, hasta que en Agosto de 1013 fué colo
cado en el Ministerio d© la Guerra.

En Octubre de 1914, se le designó para 
form ar parte de la Comisión que había 
de redactar el Reglamento para la explo
tación de las líneas férreas en casos de 
huelga ú otras circunstanoias anorrnaies, 
y en Junio de 191.5, se le nom bré Vocal 
de la Jun ta  facultativa del Cuerpo d© Es
tado Mayor.

Desde Enero de 1916, está destinado en 
el Estado Mayor Central del Ejército.

En recompensa del mérito extraordi
nario que contrajo con motÍTO de la re
dacción del vigente Reglamento para la 
aplicación de la ley de Reolutamiento y 
Reemplazo del Ejército, le foé concedida 
en Marzo del año últimamente citado la 
cruz blanca de tercera ciase del Mérito 
Militar, pensionada hasta su ascenso á 
General ó retiro.

Posteriormente se le concedió también 
otra cruz de tercera clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, por haber cumplido un se
gundo plazo de cuatro años en Centros 
similares á los de instrucción militar.

Cuenta cuarenta y tros años y tres me
ses de efectivos servicios, y se halla ©n 
posesión de las condecoraciones siguien
te s :

Dos cruces blancas d© segunda clase 
del Mérito Militar.

Cruz roja de segunda ciase de la m is
ma Orden, pensionada.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Encomienda de Isabel la Católica.
Dos cruces blancas d^ tercera clase del 

Mérito Militar, una de éllas pensionada y 
la otra con pasador del Profesorado,

Medallas de Cuba, Alfonso XIIÍ y con
memorativa del prim er Geníenaiio de los 
Sitios de Zaragoza.

Vengo én disponer que él Vicealmiran
te de la Armada, en situación de reserva» 
Di Grestes García de Paadín y García» 
cese en el cargo de Consejero del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina.

Bado en íPalacio á diecisiete de Mayo 
de mi! noteciientos diecisiete;

ALFONSO.
Bl Ministro de la Guerra:

Vengo en nom brar Consejero del Con» 
sejo Supremo de Guerra j  Marina, ai Vi
cealmirante de la Armada D. Ramón E s
trada y Catoira, el cual reúne las condi
ciones que determina el artículo 105 del 
Código de Justicia Militar.

Dado en Palacio á diecisiet© d© Mayo 
de mil novedentos

ALFONSO.
E l M inistro de la  Guerra,

Francisco ig iiik ra .

Vista la propuesta de libertad condi
cional formulada por el Comandante 
general de Ceuta á favor del corrigendo 
de la Penitenciaría m ilitar d e  Mahón, 
Magín Soler Trobal, que ha cumplido las 
tres cuartas partes da su condona:

Visto lo dispuesto en el artículo 5.® de 
la Ley de 28 de Diciembre do 1916, dicta
da para la apltcación en ©1 fuero de Gue
rra  de la de 23 de Julio de 1914; de acuer
do con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, á propuesta del 
Minisíro de ía Guerra y de conformidad 
con el parecer de Mi Consejo deMinis-^ 
tros.

Vengo en conceder al expresado corri
gendo Magín Soler Trobal, la libertad 
condicional.

D táo m  Palacio á diecisiete de Mayo
de m ñ  BOTSíáeiitos diecisiete.

ALFONSO. '
E l M inistro de la  Guerra,

frsuoisco Apiiers,

U B A L m  DECRETOS 
Vengo ©n declárar jubilado, á su ins

tancia, por imposibilidad física debida
mente justificada, y con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Enrique 
Ochando y López, Jefe de Ádministra- 
ción de tercera cías© del Cuerpo d© Abo
gados del Estado.

Bado en Palacio á quince d© Mayo áe 
mil B.ovecieiitos dieelBíete.

El Ministro de Hacienda,
Santiago lib a .

ALFONSO.

Vengo en nom brar Jefe de A dm inis
tración de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno prim ero 
de antigüedad, á D. Juan Amoretti y Car
bonero, que es Jefe de Negociado de p ri
mera clase del referido Cuerpo, para ocu
par la vacante producida por jubilación 
de B. Enrique Ochando y  López.

Dado en Palacio á  quince de Mavo d e  
m il novecientos diecisiete,

l Ministro de
SaBtiage, Aik;

Al f o n s o .

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Oástelión, con la categoría de Jefe de Ad- 
m ihktración de tercera ciase, á D, Cruz

Collada y López, que lo es en la de Avila 
con igual categoría y clase.

Dado en FEiacio á dieeiocho de Mayo 
do noveoiexitos diecisiete.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado ©n los artículos 6.̂  ̂
y 26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre do 
1908, respectivamente, Delegado de H a
cienda en la provincia de Avila, con la  
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, en comisión, á D. Leopoldo 
González Zabala, que lo es en la de Ali
cante, con la de Jefe de Administracióia 
de segunda clase.

Bsdo en Palacio á dieciocho de Mayo 
■ da mil B.ovedaiitos diecisiete.

11 Ministro de Hacienda,
Santiago Alba.

ALFONSO.

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provÍBcia de 
Alicante, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, en comi
sión, á  D. Angel Vela-Hidalgo y BurrieS, 
Jefe de Sección de la Dirección General 
de Contribuciones, también en. comisión^ 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

Ei M iaistro  de H acienda,

Santiago liba.

ALFONSO.

Vengo en nom brar, de Conformidad 
con lo determinado en los articulós e.® 
y 26 de las leyes de 19 d© ju lio  de 1904 y  
de Presupuestos do 28 de Diciembre de 
1908, respectivair.ente, jefe  de Sección de 
la Díreoción (General de Contribuciones, 
con la categoría de Jefe de xAdministra- 
oión de SGgunde. clase, á D. Eugenio Ro
dríguez j  Ruiz de la Escalera, Tesorero 
de la í^'ábrica Nacional de la Moneda j  
Timbre, con la categoría de Jefe de Ad
m inistración de tercera clase.

Dado en Palacio á dieeiocho de Maya 
da mil novecientos' diecisiete.

ALFONSO. ^
Ministro de Hacienda, ^

Saatiago liba.

Vengo en nombrar, por traslación, Te
sorero de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre, éon la categoría de Jefe 
de Administración de tercera cláse, á don 
Eduardo de Illana y Sánchez de Vargas, 
Jefe de.Sección de la Subsecretaría, Se
cretario del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, con igual cate
goría y clase*

Dado m  Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALPONISO. ¿
El Ministro de Hacienda, /  _  ̂ J

Miaga liba.
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Vengo en nombrar, de coisformldad 
con lo determinado en los artículos y 
26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 2.8 de Diciembre de 
í 908, respectivamente, Jefe de Sección de 
la Subsecretaría, Secretario del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
con la categoría de Jefe d© Administra" 
clon de tercera clase, á D. Ricardo Cisne- 
ros y Guillén, Secretario d© la Junta  Cla- 
siñcadora de Obligaciones procedentes 
de U.Itramar, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase.

Bado ©n Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
jBl Ministro de Hacienda,

Saiiliasfo Alfca.

' Vengo en nom brar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6N y 
26 de las leyes de 19 de Julio de .1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Jefe de Sección de 
la Subsecretaría, Secretario de la Jun ta  
Clasificadora de Obligaciones proceden” 
tes de Ultramar, con la categoría do Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Miguel de Asúa y Campos, Subinspector 
de Hacienda, con la cate ^oría de Jefe de 
Negociado de prim era clase.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Minlstr» de Hacienda,

Santiago Afta,

iílOTEIO I I I J l  fiOBIMMIi

EXFOSIOIOI^
SEÑOR: Vacante la plaza de Subinspec

tor general de Sanidad, creada en el vi' 
gente presupuesto, por virtud do la mo
dificación llevada á cabo ©n la plantilla 
de Inspecciones generales de Sanidad., 
considera este Ministerio que tanto por 
©1 carácter técnico-administrativo de di
cho cargo, como por ser de equidad y de 
justicia que venga á ser como un a§conso 
en su carrera para los, funcionarios Mé
dicos de la Administración sanitaria de
pendiente de este Departamento, es de 
conveniencia indudable para ©1 servicio 
público, que la persona que h a ia  de des
em peñarlo pertenezca á loa Cuerpos da 
Inspectores provinciales d© Sanidad, Di
rectores de Sanidad de los puertos ó P ro 
fesores del Institu to  Nacional de Higiene 
de Alfonso X íII, que además de tener 
probada su suñciencia en los asuntos sa- 
mitario-administrativos por virtud de su 
ingreso por oposición ó concurso ©n el 
Eam.o, han de poseer aquella práctica ne- 
nesaria, p ara  cum plir su cometido con las

garantías de acierto, m. una es- 
fid de tanta importancia como la 

s; ntaria.
Con, ello, además, viene á accederse á 

una Itígítiiiia aspiraoióii manifestada por 
los fuBcfonarios pertenecientes á los ci-, 
íados Cuerpos; y en su consecuencia, el 
Ministro que suscribe tiene la ■ honra de 
someter á la. aprobac.mn de V. M. el ad
junto ReaLdecreto, por el que se dete.r- 
miiia la iorm,a y condiciones en que ha 
de proveerse el cargo de Subinspector 
general d© Sanidad.

Madrid, 15 d© Mayo de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
JiJio Biirell.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° El cargo d© Subinspector 

general creado en el Presupuesto vigen
te, deberá proveerse por concurso entre 
los fíincionarios Médicos que de-sempeñen 
en propiedad destinos de plantilla corres
pondiente á la Administración sanitaria 
dependiente de este Ministerio y quo 
figuren en til escalafón respectivo en una 
de las dos categorías superiores, los cua
les deberán acreditar que jíoseen uno ó 
más idiomas extranjeros.

Art. 2.® Serán considerados como mé
ritos especiales para dicho cargo el ha
berse distinguido en ©i ejercicio de la es
pecialidad sanitaria y desempeñado sus 
funciones con acreditado celo, así como 
el haber publicado trabajos científicos 
referentes al Ramo de Sanidad y asistido 
á epidemias, muy si2igularm ente exóticas 
ó pestilenciales.

Art. 3.® El cargo de Subinspector ge
n era l de Sanidad será incompatible con 
todo otro empleo de plaotlüa correspon
diente á la AdmiBÍstración saBÍlaria.

Art. 4:P El concurso de que se trata 
será Juzgado por un Tribunal constituí- 
áo por ©1 Vicepresidente del Real Conse
jo de Sanidad, el Presidente de la Real 
Acad8.mia de Medicina, el Decano de la- 
Facultad de Medicina de Maflrid, el Di
rector del I?.istit'o.to N.aoioBal d© Higiene 
de Alfonso X lil y el Inspector general
0.8 Sanidadc Este Tribunal, estudiados los 
méritos y coiidlclones da los aspirantes, 
formulará propuesta unipersonal para el 
nombramieiit.o do que se trata.

Art. 5.  ̂ Para el caso do que el funcio
nario que obtenga él nombramierito de 
Subinspector general hubiera de cesar en 
este cargo voluntariamente ó por refor
ma, conservará el áerecho de reingresar 
en el Cuerpo de que proceda, ocupando 
la prim era vacante 4© la categoría que

tuviera al ser nombrado Subinspector ge-
nerñL

Bad,o en. Palacio á quince d© Mayo de 
mil uovecieMtos dieckiete.

ALFONSO.
131 M inistro de la  Gobernacióia,

Jiilio BíirelL 
  .

i l i lS T lI IC i  m  @ M i  I  J!J§fi(HA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiendo renunciado, por 

motivos de enfermedad, D. Ricardo Fer- 
manyer y Ayats, Notario de Barcelona, el 
cargo de Vocal del Tribunal de opomeio- 
nes entre Notarios, convocadas en 29 de 
Diciembre último, y estimando justifica
da la causa alegada por el interesado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ad
m itirle la expresada renuncia, y nom 
brar para el indicado cargo, en sustitu
ción del referido funcionario^ á D. Ma
nuel Borrás y de Palau, Notario de la 
mencionada capital, el cual reúne los re
quisitos del párrafo prim ero de la Real 
orden de 7 de Mayo de 1913.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchc^ años. Ma
drid, 18 de Mayo de 1917.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general d© los Registros 

y del Notariado.

KEAD ORDEN
.Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos qii® s© relacionan á éonti- 
nuaclón, pertenecientes á ios reemplazos 
que se indican,, están comprendido» en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q, D. g .) m  ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
Iii.3 cantidades qu©ing.r©saron para redu
cir el tiempo da servicio ©n filas, según 
cartas de pago expedidas ©n las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda qu© ©n la citada relación se 
©xpresan, como igualmente la suma quo 
debe m r  reintegrada, la cual percibirá ©1 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene ©i artículo 470 d®l Reglamentó 
dictado para la ©Jecucióii de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efeetos. Dios guar- 

á V. E. muchos años, Madrid, 4 dt 
Mayo do' 1917.

AG-ÜILBRA... ^
Señores Capitanes Generales de las'2.®, 

3.% 4.® y 6.̂  Región®»,
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|? e l« c ¿ d w  que se cUa,

N0MBRES
DS hOñ RECLUTAS

josé López Requena.. . . . . .
El m ism o. ........
^uan Manuel Reinón López 
líanuel Aliare Fernández..

Emilio Fernández Martínez 
Juan Subiranas Barins . . .  
Eladio Pascual Escofet. —

Domingo Franquesa Fort..

Luis Roig Piera — . .

José Gompte Cadens.. . . . . .
11 m ism o.  .........................
Angel García Fernández.. .

I

1913
1913
1916
1912

1913 
1913 
1916

1913

1913

1913
1913
1916

PUNTO 
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ajuntamiento.

Guadix.  ----
Idem..............
Galera.. . . . . .
Elche de la

Sierra........
Albacete.----
Barcelona.... 
C a ld a s  de  

Montbuy..,  
Santa M aría

de Ció........
San Pedro de 

Ribas..........

P ilas..............
Idem.............
I r ú n . . .

Provincia.

Granada........
Idem.............
ídem .............

Albacete........
Idem.............
Barcelona.. . .

Idem.............

Id em .. -

ídem  .

Tarragona...
ídem  .
Guipúzcoa...

GAíFA 
DE RECLUTA

Guadix, 34. 
Ideiíió. . . . . .
Idem ... . . . .

Hellín, 56. . . .
Albacete, 55. . 
Barcelona, 61.

Mataró, 6 4 .. . . .

Manresa, 66. . r

Yillafranea del 
Panadés, 67. 

Tarragona, 72.
Idem .........
S. Sebastián, 85

F E C H A S
DE LAB 

OABTAS PAG©

21 Enero 1918..
29 Spbre. 1913. 
19 Enero 1916..

17 Agosto 1912. 
11 Dicbre. 1916.
30 Enero 1913..

29 Sepbre. 1915 

15 Febro. 1913.

10 ídem 1913.. 
13 ídem 1913 ..  
30 Agosto 1915. 
29 Enero 1916..

NñmíííG 
d« las Garfias 

d© pago.

Deidgaoionos
de

HaDienda 
que expidisron 

las
cartas de pago.

Sumas 
que debe?3 
ser rem=>- 
togradaW:;

Fesefias.

224 Granada.. . . 500
150 Idem............ 25fi
47 Idem ........... 1.000

228 Albacete.. . . 50Í
245 Idem .. . . . . . 50® '
205 Barcelona... 1.000

93 Idem........ 500

138 I d e m .. . . . . . 500

91 Idem............ 500
55 Tarragona.. 5»0

228 Id em ... . . . . 250
246 Guipúzcoa.. 500

. f f l íS T I R I O J E  HACIEróA

limo. Sr.: Resultando que el GobíeMo, 
á virtud del concurso celebrado por la Co
misión de Abastecimiento déla Junta Cen
tral de Subsistencias, tiene adquiridas
50.000 toneladas de trigo argentino, y 
que posteriormente, por intervención de 
la Cámara de Comercio española de Bue
nos Aires, ha adquirido 20.000 toneladas 
más de dicho cereal;

Resultando que, no obstante la prohi
bición de exportación de trigo decretada 
por ©1 Gobierno de la República Argenti
na, y á virtud de negociaciones segui
das con dicho Gobierno, se logró autori
zación para importar en España 15.000 
toneladas de trigo, que posteriormente 
han sido ampliadas á 20.000, y 35.000 to
neladas de harina; y 

Considerando que antes de proceder á 
la conversión del trigo en harina ̂  ya sea 
por permuta de una mercancía con otra, 
ya por la molturación del trigo adquiri
do, es necesario saber si el mercado na
cional absorbería la harina producida 
por el trigo de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer que se pro
ceda á la celebración de un concurso 
para cesión al consumo nacional de la 
hárina que pudiera importarse, el cual 
concurso deberá ajustarse á las siguien
tes reglas:

Regla 1.® La cantidad de harina obje
to del concurso ©s la de 35.000 toneladas, 
del tipo Delicia, envasada en sacos de 70 
hilos de peso.

La entrega se efectuará franco bordo 
puerto español, siendo de cuenta del 
comprador todos los gastos de descarga 
y demás que pudieran ocasionarse.

El impuesto de transportes será de 
^uentu del Estado.

2,® lim  propbsióibnes de adqui-

sieióñ se recibirán en la Dirección Gene- 
,ral de Aduanas, de diez á catorce, todos 
los días laborables, desde el día de pu
blicación dé ía presenté disposición en 
la Gaceta de Madrid, hasta el 28 del 
mes acttiál, ambos inciusive, facilitándo
se el oportuno recibo.

Dichas proposiciones deberán ser sus
critas por la industria que haya de pro
ceder dírectaíiiente á ia cónvér§ií3íi de la 
harina en pan ó por Corporaciones que 
ofrezcan garantía d© que la harina ad
quirida no ña de ser objeto de comercio, 
pudiendo referirse al total ó parte da las
35,000 toneladas. Serán extendidas eh pa
pel de undécima clase, contenidas en so
bres cerrados, acompañadas de la cédula 
personal del ñrmante y del resguardó 
del depósito constituido en metálico en 
la Caja de Depósitos, que representará el 
2 por 100 del valor de la proposición, sin 
cuyo requisito no podrá tomarse en cuen
ta. Expresarán en pesetas y céntimos, re- 
ñriéndose á la unidad de 100 kilos, el 
precio que los cesionarios se comprome
tan á satisfacer, así como también el pre
cio de venta del kilo de pan fabricado 
con esta harina y el puerto de descarga 
de la mercancía.

Regla 3.® El pago podrá efectuarse al 
contado en metálico, ó en pagarés á trein
ta, sesenta y noventa días, comprensivos 
por terceras partes del total importe de 
la harina adquirida, avalados á completa 
satisfacción del Delegado d© Hacienda 
de la provincia en que haya de realizarse 
el pago, y cada uno de ellos llevará con
signada la obligación de abonar el 2 por 
100 de interés anual de su importe.

Regia 4.® A las diez de la mañana del 
día 29 del com ente mes, se procederá á 
la apertura pública de los pliegos que 
contengan las proposiciones presentadas 
al concurso; y ©n los tres días siguientes 
la Dirección de Aduanas formulará pro
puesta al Ministro de Hacienda consig
nando las pvoposicibneis que estimo acep

tables, 6 declarando que debe quedar de
sierto ©1 concurso/

El acuerdo que, én su consecuencia, 
dicte el Ministro, s© publicará en la Ga
ceta DE Madrid y  será inapelable, proce- 
dién dose á la inmediata des^oluoión de 

depósitos constituidos por los fir
mantes de las proposiciones que iuWan 
desechadas.

Regla 5.® El firmante de toda propo- 
Móiéti que sea aceptada vendrá obligada^ 
bajo pena dé pérdida dei depósito ccvns.'’̂ 
tituído para tomar parte en el concursov 
á ampliar dicho depósito, con carácter 
definitivo, hasta el 5 por 100 del valor 
que represente la oferta aceptada, pre^ 
sentando el correspondiente resguardo, 
en término de ocho días, en la Dirección 
General de Aduanas , precediéndose á 
suscribir los correspondientes contratos, 
que se extenderán por triplicado y fir
marán el cesionario y, en representación 
dei Gobierno, el senOr Director general 
de Aduanas.

Regia 6.® Efectuado el despacho áél 
cargamento, se extenderá un acta en que 
conste la cantidad de harina entregada al 
cesionario, ai cual no se admitirá recla
mación alguna, siempre que la harina sea 
de la Ciase anunciada.

Firmada el acta por el interesado, ó un 
representante autorizado al efecto, y por 
el Administrador é Interventor d e  la 
Aduana, se permitirá el levante de la ha
rina, previa entrega de su importe, en la 
forma de pago que se hubiera conve
nido.

Regla 7.® Si por dificultad para el 
transporte, prohibición de embarque ó 
cualquier causa imprevista, no pudiera 
efectuarse ia importación de toda 6 par
te de la harina que hubiera sido contra
tada, los cesionarios no tendrán derecho 
á indemnización de ninguna clase, pre
cediéndose á la devolución del depósito 
constituido.

Regla En caso contrario, la
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luci'on del expresado deposito no tendrá 
lu^^ar hasta que el cesionario haya Batís* 
feúcho todos los pagarés presentados, ú  
BQ acordó esta forma de pago, y |ustiñ-' 
que coa oertiñcación expedidri por la 
Jun ta  de Subsistencias de, la localidad 
respectiya, el haber ve;ndido el pan fa
bricado con la harin a adquirida, ai p re 
cio consignado en la  proposición,

Eegla 9.^ La falta de cumplimiento, 
p o r parte del cesionario, de cualquiera 
de las condiciones ofrecidas en la pro 
posición, será caasa bastante para la res
cisión del contrato, que se declarará por 
el Mini^ilcro de Hacienda, á propuesta de 
Xa Hireción General de Aduanas.

Xa declaración de rescisión lleva con- 
iSigo la pérdida dei depósito constituido. 
Dicho acuerdo será ejecutivo, dando lu 
gar desde luego á la incautación por la 
Hacienda del referido depósito.

I)o Real orden lo digo á ¥ . I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid, 
18 de Majo de 1917.

ALBA,
Señor Director de Aduanas.

Í.5 1 SISTEACB8 CEHHiiL

MINISTERIO OE MARINA
F s t a i o  C datraH .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique una convocá- 
to ria  de 80 plazas para el ingreso en la 
Escjuela de Aprendices Marineros .sobre 
las bases establecidas por los artículos 
del correspondiente Reglamento que á 
continuación se insertan:

Art.^ 3.  ̂ Para Ingresar en la EBCueJa 
deberán reun ir las condiciones siguien
tes y  acompañar los documentos que sa 
expresan:

a) ■ Plaber cumplido quince años y no 
exceder de dieciocho el día 1.  ̂ de í3ctu- 
bre, fecha del ingreso.

h) Ser soltero.
c) Acreditar en reconocimiento facul

tativo la robustez y demás condiciones 
exigidas para el servicio, con arreglo á 
lo que dispone el artícuio 10.

d) S ab ir leer, escribir y las cuatro re
glas fundamentales de Aritmética.

Art. 4.  ̂ Las solicitudes de los que de
seen ingresar se dirigirán al Comandan
te general del Apostadero del Ferrol, en
tregándose para su tram itación en la J u 
risdicción de Marina en la Corte, Jefatu
ras de Estado Mayor de ios Apostaderos 
y Comandancias ó Ayudantías de Mari
na, y estas Autoridades se encargarán, 
respectivamente, de facilitar el reconoci- 
miento y examen á que se hace referen
cia en este mismo artícsulo. -

Las solicitildes irán  escritas de puño y 
letra.dei interesado, haciendo constar en 
ellas que se obligan á cum plir todo lo 
dispuesto en el Reglamento de la Es
cuela. ^

Acompañarán á la solicitud los docu
mentos siguientes:

a) Certificado del acta de inscripción 
de nacimiento ©n ©1 Registro civlL

b) Certificado de soltería.
c) Certificado fie buena conducta, ex

pedido por la Autoridad municipaL

á) Acta de consentimiento del padre, 
m adre ó tutor, levantada ante la Autori- 

■ dad de Marina del sitio ©n que s© presen^ 
te la solicitud.

^e) A los anteriores documentos úni- 
rán las Autoridades d© Marina respecti
vas al acta del reconocimieiito facultativo 
y la del examen.

El recoíioci,mi0n'to se hará por un Pro- 
fesor del Cuerpo de'Sanidad de la Arma
da, y, ea su defecto, por un Profesor de 
Sanidad Militar, ó, á falta también de es
tos, por un Médico civil»

©xamoii versará sobre los puntos 
consignados en el apartado d) del artícu
lo 3.®, y se verificará por un Oficial del 
Cuerpo general, da la Arm.ad.a designado 
por la Autoridad de Marina respectiva.

^Art»5P El plazo de admisión de soli
citudes t0r.mfna.rá ©I día 15 de Agosto, 
Después de docurjaentadas como queda 
expresado, serán réoiitidas por la Auto
ridad de Marina á la Comaiidancia gene
ral dei Apostadero d©l-Farro.I, en donde 
deberán ©star antes del 31 do Agosto.

 ̂Art. 7.  ̂ El orden de preiaoión para 
llam ar á los candidatos, será:

1.  ̂ Los hijos de marinos 6 militaros 
muertos ó inutilizados en campaña, fae
nas d©I servicio, naufragios 6 epidemias.

2.  ̂ Los hijos de marinos ó militares.
8.  ̂ Los hijos de inscriptos de m ari

nería. ' '
4.,̂  Los de paisanos residentes en la 

costa.
5. Los da paisanos residentes ©n ©I 

interior.
En este mismo orden da prelación, sa

rán preferidos los más jóvenes.
Art. 8.® Con arreglo á lo establecido 

©n el artícuio anterior, se redactará la re 
lación d© los que hayan de presentarse, 
que serán en número que exceda en un 
20 por 100 ai anunciado en la convoca
toria.

La relación se entregará al Comandan
te general del Apostadero, quien ordena
rá se encaentren ©ii ©1 Estado Mayor^ del 
mismo el día 25 da Septiembre.

Desde ese día al SO, intervalo ©n que se 
verificarán el reeonociraiento y exáme
nes de re vállela, aquellos que no dispon
gan de medios para alojarse por su cuen
ta, embarcarán en el Pontón de la Escue
la, debiendo entregarse á ésta las dietas 
que les correspondaii.

Art. 10. E l'cuadro de inutilidades que 
regirá para el ingreso do los Aprendices- 
mariíierciS, sorá*el mismo que rige para 
la marinería, con las modificaeiones si
guientes:

1.^ Los aspirímtes comprendidos en
tre los quince y dieeiséis años, para que 
se Ies pueda considerar ú tile s ,' deberán 
tener por lo menos 1,340 milímetros de 
talla mínima y un perímetro torácico mí- 
niíiiO de 700 milímetros, siendo SO m ilí
metros la cantidad en que el perímetro 
torácico deb© exceder siempre á la hemi- 
talla si la talla fuese mayor.

2.®- Los aspirantes comprendidos entre 
los dieciséis y diecisiete años deberán 
tener una talla mínima do 1,450 milíme
tros, un perímetro torácico mínimo d© 
745 milímetros y la  cantidad en que el 
perímetro torácico debe exceder siempre 
á la hemitalla, sí>rá d© 20 milímetros si la 
taba fuese mayor.

3»̂  Los aspirantes comprendidos en
tre los diecisiete y dieeiÓcho años de 
edad, tendrán una talla mínima de 1,500 
milímetros, bu perímetro torácico mini- 
mo será de 775 milímetros y la cantidad 
en que el perímetro torácico debe- exce
der á le hemitalla, si la talla es sup-erior 
á le. In-.iií5a,cla, será de,25 milímetros.
. 4;*" El per!metrp torácico- que ' m  mid©

haceta Se ®aSri3. HSffl. ÍSé

es el mamilar, haciéndose la medición en
el mom^íUto de la máxima expauBión res
piratoria (inspiración completa).

5.  ̂ Que no presente deformidacT torá
cica, aunque los órganos contenidos en 
la cavidad del pecho no acusen el menor 
trastorno de sus funciones en el acto del 
reconocimiento.

6A Que no haya sufrido ninguna ope
ración quirúrgica ni herida^ abdominal 
de importancia 4^e haga posible, por-las 
cicatrices producidas, -la proyecci-ón ó 
hernias de las visceras contenid^ji?- en el 
vientre.

7.^ Que no presente ninguna cicatriz 
de herida penetrante en el p-acho.

8A Que no tenga en ©1 acto ̂ de ser re 
conocido, afección sifilítica ni^ venérea, 
ni sufra ninguna enfermedad ni proceso 
patológico (le ninguna clase para cuyo 
tratamiento sea necesaria la asistencia fa
cultativa ©n el hospital ó en el barco.^

9.®' Que en caso de presentar varico- 
cele, qu0  con tanta frecuencia se observa 
en individuos robustos y aanos, el au
mento de volumen de la parte sea poco 
considerable, y cuando ̂  aun siendo do 
mediado volumen, coincida con alguna  
atrofia.del testículo ó determine decai
miento físico y moral, cuya existencia 
fundadamente pueda sospecharse^ en el 
acto del reconocimiento, no podría con
cederse ingreso ai aspirante.

10. Que tengan los aparatos de ía vi
sión y de la audición en estado de abso
luta integridad anatómica y fuñcionál y  
que posean completa potencia visual y 
auditiva.

Es asimismo su Soberana voluntad 
que cumpliendo los preceptos del artícu
lo del nuevo Reglamento, se copien á 
continuación aquellos cuyo conocimiénto 
im porta á los concur-santes y lós quo re
gulan las. graduaciones y sueldos que 
pueden alcanzar en pada especialidad, y 
que son las que se citan:

Art. 62. Los Aprendices marineros no 
podrán contraer matrimonio durante su 
permanencia en la Escoeia. Tampoco po
drán contraerlo hasta la ley de Re
clutamiento y Reemplazo de la Marinería 
se lo autorice aquellos que después de 
salir d© la Escuela continúen ©n el servi
cio de la Armada. • ■

A rt 69. A su ingreso en la Escuela 
tendrán derecho á un vestuario consti
tuido por igual número y clase de pren
das que ©1 reglam entario para la m ari
nería, y además dos mudas de mahón 
para trabajar en el taller, pero la entrega 
se efectuará en etapas sucesivas en aten
ción á la edad de ingreso.

Art. 70. Durante el periodo escolar, el 
haber mensual de los Aprendices será de 
12,50 pesetas. De este sueldo s© desconta
rán  dos pesetas para el fondo de Escueíá 
y ©i rv©sto del sueldo ingresará en un fon
do, qa© s© anotará en las libretas con in- 
iependencia del fondo particular da cada 
Aprendiz; será adminisítrado pqr los Ofi
ciales á cuyo cargo estén las Brigadas de 
Aprendices, y servirá para la compra y 
reposición do prendas de equipo, libros, 
para lavado de ropa, barbero y para, en
tregarles semánalmente para sus distrac
ciones una pequeña cantidad' próporcib- 
nada-á sus pocos añés, , . ' ' ;

Este fondo, lo mismo que sus^ vestua
rios y efectos, n® se .considerará nunca 
propiedad del individuo hasta que term i
ne el período escolar y pasé á‘ prestar 
servicio en los buques d é la  Armada.

Los que fueren separados de la Escuela 
perderán ©s© fondo, equipo y efectos, in 
gresando 6.b ©1 fondo de la 'Espuela, fil 
primero y lo que se obtenga en' sutiásta 
de los restantes. - ■ - -  '
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Exceptúase el caso en que la aepara- 

<cion se concediera á instancia del intere
sado sufragando ios gastos.

Art. 7i, Las cantidades que los padres 
o tutores entreguen á los Aprendices, in 
gresarán en su fondo particular, y en ese 
concepto se anotará en las libretas, pu- 
diendo los interesados solicitar de los 
defes de estudios un aumento á la peque
ña cantidad que se les da al salir francos.

Art. 72, La ración será igual á la de 
lo s  marineros de la Armada (1,05 pese
tas), estando autorizado el Director para 
Síuprimir el vino cuando lo  estime con
teniente, dedicando su importe á mejo
ras del rancho.
 ̂ Art, 79. El Aprendiz que en cualquier 

época del período escolar quisiera aban
donar la Escuela, podrá hacerlo, previa 
instancia acompañada del consentimien
to de los padres ó tutores, abonando al 
Estado el importe de ios gastos ocasio
nados desde su ingreso y quedando suje
to á las obligaciones que determina la ley 
de Keolutamiento y Reemplazo.

Art. 80. Terminado el período escolar, 
no podrá concederse la separación dtsl 
servicio de la Armada á los individuos 
procedentes de la Escuela de Aprendices 
Marineros, que deberán continuar en él 
hasta cuniplir e l  compromiso, por el 
tienapo y condicione® que les imponga la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo de la 
marinería de la Armada.

Art. 81. Los Aprendices podrán ser 
expulsados de la Escuela, previo Consejo 
de disciplina, por faltas que su gravedad 
lo exija.

Art, 82. También podrán ser separa
dos aquellos que acusen falta de aptitud 
para la vida de mar ó de capacidad inte
lectual para los fines de la instrucción.

Las faltas de aptitud para la vida de 
tnar se apreciarán por la persistencia del 
mareo durante todo el primer curso, ó 
por padecer enfermedades ó mal estado 
de s^ud que permita apreciar dicha ca
rencia de aptitud, ó por reunir tres me
ses de estancia de hospital, enfermería ó 
licencia por enfermo durante su perma
nencia en la Escuela. Para los que repi
tan curso se contarán hasta cuatro me
ses. No se contarán las estancias de hos
pital, enfermerías 6 licencias que fueran 
ocasionadas por traumatismo ó heridas.

La falta de capacidad quedará deter
minada en los exámenes de tanteo de 
que habla el artículo 4,° del capítulo 1.®.

Los que en estos exámenes mereciesen 
la nota de «poco aprovechamiento, se
rán propuestos parala separación.

Art. 83. Los Aprendices que fueren 
expulsados ó separados de la Escuela y 
que no abonen los gastos ocasionados 
por su educación, perderán sus fondos, 
(jue no sean particulares, y su vestuario, 
ingresando los primeros y el valor del 
segundo en el fondo de la Escuela. De su 
vestuario se les dejará únicamente el 
traje necesario para el viaje, según la es
tación.

Los Aprendices marineros se educarán 
para servir las especialidades Marinera, 
Artillera, Radiotelegráñca, Eléctrica é 
Hidrográfica. En las tres primeras, des
pués de ser Cabos y Maestres, pueden in
gresar en los Cuerpos de Contramaestres 
y Condestables, llegando ©n éstos, como 
límite de la carrera, á Contramaestre Ma
yor y Condestable Mayor, con sueldo de 
5.600 pesetas. El retiro forzoso en estas 
categorías, se obtiene á los sesenta y dos 
años, con el haber de 4.500 pesetás. Al fa
llecer como tales, legan pensión de 1.300 
pesetas. Todas estas ventajas condiciona
das, por supuesto, con los preceptos de 
los Reglamoütoa respectivos.

Los de la especialidad Hidrográfica y 
Eléctrica, podrán llegar á ser Maestres 
con sueldo de 1.500 pesetas y la ración de 
Armada, y tendrán derecho al haber de 
retiro y pensión que señalen las leyes 
que se dicten.

Los de la especialidad Eléctrica, ten
drán derecho, además, á partir de la fe
cha en que se les declare m arineros elec
tricistas, á optar ai ingreso, por oposi
ción, ©n ©1 Cuerpo de Obreros Torpedis* 
tas Electricistas, con arreglo ai Real de- 
crato de 2 de Marzo de 1916, y en ©i cual 
pueden alcanzar como límite de carrera 
©i empleo de Maestro Toí’pedista y Elec
tricista, con sueldo de 5.000 pesetas, ha
ber de retiro máximo de 4.500 pesetas y 
pensión de 1.300 al fallecimiento.

 ̂ D© Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Marina, lo digo á Y, E. 
para su conocimiento y ©factos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Mayo de 1917.==El A M irante Jefe del 
Estado Mayor Central, José Pida!.
Señor General segundo Jefe del Estado

Mayor Central.

M IÍST E R IO  DE HACIEI^iDA

ISi.lreceiéi?i l a
j  Cl^íi^ess

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
ha sido declarada desierta por falta de 
licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 18 de Mayo de 1917.=E1 Diree- 
rector general, Manuel Díaz Gómez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

iH s p e c c ié sa  ^ e m e r á l  d e  S a B id a d .
En cumplimiento de lo que dispone el 

Real decreto de 15 del actual relativo á la 
provisión del cargo de Subinspector ge
neral de Sanidad, se convoca á concurso 
á los funcionarios que con arreglo á di
cho Real decreto puedan aspirar al refe
rido cargo, para que dentro del plazo de 
quince días presenten sus instancias eh 
este Centro acompañadas de los docu
mentos acreditativos de sus condiciones 
y méritos especiales.

Madrid, Í8 de Mayo de 1917.=E1 In s
pector general, Manuel M. Salazar.

MINISTERIO DE F.OMENTO

fe lices,
C I R C U L A R

Ante el temor de que por efecto de las 
malas cosechas y agravación de las con
secuencias que origina la guerra europea, 
pudiera agudizarse la crisis obrera en ©1 
otoño é invierno próximos, precisa que 
por los Ingenieros Jefes de Obras P ú
blicas de las provincias se formen planes 
meditados, previos los reconocimientos y 
compulsas d® datos que estimen necesa
rios, encaminados á qu© se ejecuten obras 
que, cumpliendo ©I fin de proporcionar 
trabajo á ios obreros, produzcan ©1 bene
ficio que el país demanda de term inar ó 
ejecutar aquellas obras ó carreteras que

mejor respondan á los fines de utilic^ad
y necesidad pública notorias.

También deberá procurarse la mejorar 
y perfección de las vías públicas más fre
cuentadas y que pueda.n activar y abara
tar ios transportes, y cuí'dánd.ose de ha
cer desaparecer las solucionas de conti
nuidad que existan en las carreteras, con 
el objeto de sacar á las líneas do comu
nicación ya ejecutadas el mayor rendi
miento posible.

Al propio tiempo deberán los Jefes ex
tender y diversiñoar los trabaJoB de m u
ñera que en cada zona ó pueblo puedam 
encontrar ocupación y empleo los obre
ros, según sus especialidades. Así,, por 
ejemplo, en las zonas en que predom ínea 
los canteros ó albañiles, deberán ejaeiB- 
tarse con preferencia obras de fábrica, y  
de Igual modo, según la característica de 
los obreros de cada regióii.

Por último, procurarán también los 
Jefes de Obras Públicas reparü r las 
obras que propongan para que el benefi
cio de ellas sea equitativo, llegando á to
dos los pueblos donde se sienta la nece
sidad del trabajo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Mayo de 1917. =  El Director 
general, D’Angelo.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de ...

SSlVIOíO CENTRAL HIDRÁULICO

Dispuesío por Real orden de 5 de Abril 
último, que se, someta á informacióii p ú 
blica la segunda solución del proyecto d© 
encauzamiento dei río Guadalfeo para la 
defensa de las vegas de Motril y Salobre
ña, esta Dirección General ha acordado 
señalar un plazo de treinta días, á contar 
da la publicación do este anuncio en ia 
Gaceta de Madrid, para que puedan re 
clamar contra el mismo cuantos se consi
deren perjudicados, á cuyo efecto el p ro 
yecto estará d© manifiesto durante el 
mismo plazo en este Centro directivo y 
en el i^obierno Civil de Granada.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la aiguiente

Nota extracto para la información.
Para la defensa y saneamiento de las 

vegas de Motril y Salobreña, se proyecta 
construir las obras de encauzamiento de 
la parte del río, comprendida ^entre ia 
toma de aguas para el riego de la vega 
de Motril y el mar.

El trazado que figura en los planos del 
proyecto que se somete á información, se 
modificará desde su origen, adaptándolo 
sensiblemente al nuevo cauce abierto 
por las avenidas d© los días 6 y 7 de Mar-t 
zo último, con aquellas modificaciones 
que aconseje el estudio detallado de la 
cuestión.

Con la realización de estas obras des
aparecen las tomas de agua y los des
agües qu© existen actualmente á lo largo 
del cauce del río Guadalfeo, entre la Mel- 
cochera y ©1 mar.

La sección dei encauzamiento se modi
ficará de modo que la capacidad total do 
desagüe será la proyectada; que la base 
inferior ó fondo de la sección se sustitui
rá por dos líneas inclinadas que, arran 
cando del píe d© los diques, Converjan al 
centro; y que los diques exteriores de 
hormigón, que forman el cáuoe de aveni
das extraordinarias, se sustituirán por 
diques de tierra revestidos de encofrados 
metálicos, ubícIos por im sistema de ca
denas transversales, espaciados confor
me aconséje la experiencia.
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Para la realización de Jas obras se des
viarán las aguas al cauce abandonado df̂ 3 
Guadalfeo, recomponiendo previamente 
las obras de defensa de los malecones 
atacados por las últimas avenidas.

Los aprovechamientos del Guadalfeo y

w  m m

Balate Claro, inutilizados al abandonar 
éste su cauce, que se restablezcan duran
te el período de ejecución de las obras, 
con motivo de la desviación de sus aguas 
al cauce antiguo, cesarán en el acto y to
talmente al volver la corriente al cauce

actual abierto por las avenidas de 6 y 7 
de Marzo último, sin que los interesados 
tengan derecho á indemnización ni recla
mación alguna.

Madrid, 14 de Mayo de 1917.=E1 Direc
tor general, D'Angelo.
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